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' N T R o o u e e ' o N 

La presente t&sis se basa principalmente en el estudio de1 Ar

tfculo 115 Constftuclonal, el cual titulamos "EL MUNICIPIO Y SU HACIENDA P.!!_ 

BLICA". Partimos de sus reformas y adiciones que se le hicieron en 1983, P~ 

blicadas en el Diario Oficíal de la Federación el 3 de febrero del mismo 

ª~º-

Para el desarrollo de este trabajo. consultamos 1 ibros de texto -

y varias ponencias que fueron presentadas en los FOROS DE CONSULTA POPULAR, 

realizados durante Ja campa~a del Lic. Miguel de Ja Hadríd Hurtado y que al 

llegar a la Presidencia lanzó las convocatorias correspondientes. con los -

temas concretos y que en su conjunto las denominaron: DEHOCRATIZACION INTE

GRAL, REFORMA MUNICIPAL, y que la SecretarTa de Gobernación se encargó de -

recopilar e imprimir. 

Las dlfícultades. que nos encontramos respecto a! material, son -

precidamente. el no haber Ja suficiente bibl iograffa que verse sobre la Ha-

cienda 11uniclpal, prlncfpalmente, después de las refonnas y adiciones reall. 

zadas a dicho precepto. 

La etaboraclon de este trabajo, consta de cuatro capftulos, de --

los cuales trataremos a continuación los aspectos más sobresalientes de ca-

da uno de ellos. 
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CAPITULO PRIHERO 

En este capftuJo. tratamos de explicar lo que significa Ja paJa-

bra Hacienda. Hacienda Pública y Hacienda Pública Municipal. asentando alg1:!, 

nos conceptos que Ja integran o la fonnan. desde luego. partiendo de Jos -

conceptos generales que da el C6digo Fiscal de la Federaci6n sobre las con

tribuciones. 

CAPITULO SEGUNDO 

En este hacemos menci&t a las Facultades administrativas de los -

Municipios en el Derecho Mexicano. en relación a los servicios públicos de 

Comunicaciones. Obras Públicas, de Seguridad Social. Instrucción Pública, -

de Asistencia y Salubridad. de Comercio. Agricultura y Canaderia. además de 

tos que se mencionan en la fracciQn 111 del 115 de la Carta Magna .. 

Asimismo, damos algunos conceptos sobre lo que son los servicios

públ icos, dados por diferentes autores. 

CAPITULO TERCERO 

Hablamos de tas facultades de los Hunfcipíos en materia de urbanl_ 

zacfón. dando una explfcacf6n breve. respec~o a qué son los Planes de - - -

Desarrollo Urbano l11M1icfpat. el concepto que da Ja ley General de Asenta- -

mient:os Humanos de Conurbaci6n y facultades que se e$tablecen en favor de -
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los Municipios en este renglón; asimismo. sobre la cocrdinacióo en materia

de urbanización. 

CAPITULO CUARTO 

AquT comentamos o hacemos referencia sobre la proyeccf6n del Hun.!_ 

cipio, respecto de su situación, anterior y posteriormente a las reformas y 

adiciones. finalizando con la transcripción de algunos preceptos de la Con~ 

titución y Ley Orgánica Municipal del Estado de Guerrero.y Horelos. 



EL MUNICIPIO Y SU HACIENDA PUBLICA 

CAPITULO PRIMERO 

LA HACIENDA MUNICIPAL 

1 • 1. - COHCEPTO 

l.Z.- COMO SE INTEGRA LA HACIENDA MUNICIPAL 

l.Z.1.- BIENES MUEBLES E INMUEBLES DESTINADOS A LA PRESTACION 

DE SERVICIOS PUBLICDS MUNICIPALES. 

l.Z.Z.- RENTAS Y PRODUCTOS DE LOS BIENES MUNICIPALES. 

1.Z.3.- IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y 

CONTRIBUCIONES. 

1.Z.4.- PARTICIPACIONES SOBRE IMPUESTOS. 

r.z.s.- OONACIOllES y LEGADOS. 



~-

1.1.- CONCEPTO. 

Respecto a este punto. y para poder en'trar en materia, ini

ciaremos dando el concepto de los que signffica la palabra HACIENDA. en

términos generales, en seguida mencionaremos de donde se deriva dicha P.!. 

Jabra, según algunos autores; posteriormente, lo que es Hacienda Pública 

y finalizaremos con el concepto de Hacienda Pública Municipal .. 

HACIEllOA 

De tos diccionarios consultados, expresan muy brevemente 5.!!_ 

bre el t~rmino ''hacienda", 11 finca agrícola o rural., fortuna,. Hacienda P.Q. 

blica, tesoro del Estado". l 1) 

see". (3) 

"Es el conjunto de bienes pertenecient:es al Estado11
• (2) 

"Tesoro Público, propiedad en el c~o. bienes que uno po-

11 0e1 latín (cosas que se han de hacer) está referida,. en Ja 

acepción común, a1 cúmulo de bienes y riquezas que uno tiene. Este con-

cepto que se corresponde con el de 11patrimonio11 o ••capitaJ 11 a cierta el.!_. 

se de bienes materiales-inmuebJes especialmente- o bien Ja suma o cúna.llo 

de todos Jos bienes que corresponden a una persona determinada., no coin

cide con el significado que a este vocablo le asigna la doctrina•• .. (.lt) 

(J l or ccionarro. Larousse .. 1982. 

(21 De Pina. Rafael. Diccionario de Derecho. Porrúa., 19n .. 

(31 Diccíonario Castellano l Justrado. Femández. 1984 .. 

(41 Encfclopedia JurTdica, OMEBA T. XIII B. Aires, 1965. 
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LA HACIENDA DENTRO DE LA ESFERA ECONOMICA. 

"La hacinda encuadrada en Ja esfera econ6mfca del ente, - -

consta de elementos materfaJes, de elementos personales y de la actlvl-

dad o acción administrativa que en ella se desenvuelve; esto es, la adml,. 

nlstraci6n económica. 

Componen el elemento material u objetivo los bienes que - -

constituyen Ja riqueza o materia administrable de Ja hacienda. 

Et elemento personal o subjetivo, Jo Fonna en primer ténni

no, la persona o personas a quienes pertenecen en propiedad que viene a

ser, por consiguiente, el sujeto de la hacienda y titular de los dere- -

chos y obligaciones que el la genere~ Se le conoce también con el nombre

de propietario y además de Ja facultad de disponer de sus bienes tiene -

Ja de exigir normas para la administración de la hacienda y el contralor 

de la labor de"sus agentes delegados. 

El sujeto de Ja hacienda puede ser individual (persona físl_ 

ca) o persona colectiva (asociaciones. comunidades y personas jurídicas). 

Integra el concepto de hacienda Ja acción administrativa -

que en ella se desenvuelve; es decir. Ja actividad del elemento personal 

para lograr el mejor aprovechamiento de los bienes y servir con e 1 lo en

mejor forma a las finalidades del ente respectívou. (5) 

En el sector doctrinario. "el concepto de "hacienda" ha su-

(Sl Arévalo. Alberto, Elementos de Contabi 1 fdad Gral.• cit. por Pérez -

l.• feo .. Oemocratlzaci6n Integral: Reforma Hpal., SecretarTa de Go-

bemac!6n, 1983, T.IV p. 322. 
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frido una evolución. así si recurrimos a Jos tratadistas que podriamos -

denominar 11clásicost1-Giovanni Mass..i:- por ejemplo encontramos que la con

currencia de un "patrimonio bien determinado una persona fTsica o jurfd!._ 

ca que dispone de él y lo administra una serie de actos y hechos que - -

constituyen tal administración. afirman la existencia de un ente con ca

racteres propios. distinto de los otros similares que se llOlma "hacien-

da''. Por donde Ja ''hacienda''. como veremos no está determinada solamente 

por el conjunto de bienes pertenecientes a una personu. y se pone de re-

1 ieve. como un organismo económico. con vida propia, regulado por lcyes

constantes, dentro del cual se desarrollan los hechos que son objeto de

la administración económica. Son elementos integrantes de este organis-

mo: a) la materia administrable; b} los órg~nos con acción sobre esa ma

teria (o bienes económicos); e) las funciones o sea la actividad desple

gada por tos órganos sobre dichos bienies" {6) 

Resumiendo estas ideas. expuestas por estos autores. pode-

mos decir que? los elementos de la hacienda. como un organismo económico 

son: 

1.- Elemento materia-. bienes administ1·ables. 

IJ.- Elemento personal. titular de la hacienda. 

111.- Actividad desarrollada por el elemento personal sobre 

dicnos bienes. 

la doct:rina moderna - Onida - en cambio conceptúa a la 11ha

cie~da como el complejo económico o coordinación económica (en acción u

operant:e) sis~emáticamente creado o formado para Ja satisfacción, en mo

do directo o indirect:o de las necesidades". (7) 

11La doct:rina clasrt=ica a las haciendas, según detenninados

crit:erios. entre otros. respondiendo a la condici6n de su propietario, -

(6) Encíclopedia Jurídica, OHEBA T. XIII B. Aires, 1965. 
(7) ldem. 
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las haciendas se clasifican en: a) privadas. integrada por las individu!!_ 

les (persona física) y las colectivas (por la asociaci6n de las personas 

físicas con personalidad jurídica reconocida y distinta de ta de cada -

uno de sus componentes); b) públicas, las correspondientes al Estado, -

provincia o municipio; e) sc:ni-públ iC<lS o bien "conexas.•• o "paracstata-

Jes". éstas si bien son entidades de carácter privado, cumplen su comet_!_ 

do en vista de intereses públ ices, y ya sea porque el Estado concurre -

con parte de sus recursos al desarrollo de sus actividades, o bien por -

ser servicios concedidos por ésta o que le hubiera acordado privilegias

e subsidios para su instalación, o en alguna medida, tenga responsabili

dad el Estado por su administración o dirección. le corresponde a éste -

ejercer su control; estas haciendas son: de existencia perdurable como -

lo es la hacienda pública, y transitorias, que son las constituidas para 

un detennínado intento de utilidad pública, cumplido el cual. desaparece 

e1 organismo". (8) 

HACIENDA PUBLICA. 

"La voz hacienda ti ene su origen en e 1 vocab 1 o 1 atino face

r a, aún cuando algunos sostienen que deriva del árabe •1ckasena' 1
• que si~ 

nifica cámara del tesoro. Con el adjetivo de pública, significa. como lo 

expresa dicho autor, toda la vida económica de los entes públicos y en -

sentido estricto hace mención a Jos ingresos. pertenecientes y gastos de 

la entidad pública. La hacienda pGblica como organismo y como concepto -

en el derecho positivo español aparece primera vez al crear Felipe V la

Secretaria de Hacienda, dentro de la organización administrativa del reI.. 

no español. De ahí pasa a Ja América la~ina y a Héxico, donde la depe~-

dencia del Gobierno Federal encargado de realizar la actividad financie

ra estatal se ha conocido tradicionalmente como Secretaría de Hacienda.

agregandole posteriormente. la innecesaria expresión'' y Crédito Públ i- -

co". C9l 
í~l Enciclopedia JurTdica, OHEBA T. Xllt.- Buenos Aires, Arg. 1974 .• 
(9) De la Garza, Derecho Financiero Héx., Porrúa, 1983 P. 65. 
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HACIENDA PUBLICA .. ''En sentido general significa el conjunto 

de bienes del Estado con su consiguiente administración. Hás cientifica-. 

mente. se ha definido como "la coordinación económica activa (en acción) 

creada por los habítantes de un determinado lug~r. con el fin de satisf~ 

cer necesidades comunes. a las que aquellos no podrían proveer indivi- -

dualmente, fin que ella logra por la aplicación de medios tomados, en su 

mayor parte, de la riqueza privada en forma de contribuciones obligato-

rias", (proyecto): y también, "leyes según las cuales los hombres pro- -

veen a la satisfacción de ciertas necesidades particulares que, para di!. 

tinguirlas de las necesidades ordinarias privadas, se llaman Públicas". 

De tales diferenciaciones se desprende que el concepto de -

Hacienda Pública. tanto es aplicable a la Hacienda Estatal, como a la -

provincial y Municipal''· (10) 

' 1La Ciencia de 1a Hacienda es la ciencia de las leyes segGn 

las cuales los hombres proveen a la satisfacción de ciertas necesidades

part iculares que. para distinguirlas de las necesidades ordinarias, pri·

vadas se llaman públicas••. (11) 

La Profra. Teresita Rendón, concidera conveniente hacer una 

diferenciaci6n conc~ptual de hacienda, fisco y erario público. 

La connotación de Hacienda, en su acepción más amplia es -

"el conjunto de bienes y medios de producci6n que permiten el abastecí-

miento y que integran el haber de una comunidad11
• (12) 

(10) 

(11) 

(12.) 

Diccionario de Cíencias Juridtcas, Politícas y Sociales. Osario, -
Hanuel. Editorial Het iasta, Buenos Aires, Arg .. , 1974. 
Luigí, Ginaudi, Principios de Hacienda Pública, Aguilar, Madrid 
1958. 
Rend6n, Huerta B., Tereslta. Derecho Municipal. Porrúa, 1985 •. 
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HACIENDA PUBLICA HUNICIPAL. 

En un sistema federal como el nuestro. en f.onna jerárquica

aparecen: Ja Hacienda Pública Federal. la Hacienda Pública Estatal y la

Hac·ienda Pública Municipal. ésta ú1 tima, coma base principal de nuestro

sis tema político-administrativo y contando con atribuciones requiere, al 

igual que los otros entes públicos aludidos. de recursos económicos para 

satisfacer necesidades que se generen dentro de su comunidad. 

Conocer la actual estructura de Ja Hacienda Pública Hunfci

pal será interesante, para lo cual nos permitimos transcribir algunos -

conceptos. 

Para Aar6n Castro Pena, la Hacienda Hunlclpal es ·~1 eonjU!!_ 

to de bienes y derechos de que dispone el Ayuntamiento para llevar a ca

bo las funciones que, por disposición legal de.be cumplir para ejercer la 

administración pública independientemente de que tales bienes y derechos 

debe poseerlos con fundamento en leyes administrativas o por aportacl6n

de part:iculares". (13) 

Arace Ji Domrnguez Olguín. "ta Hacienda Púb 1 ica Hunicíp.al -

puede interpretarse como el registro y manejo que hace el Ayunt:anaient:o -

de recursos. con el objeto de poder proporcionar a su ccaunidad tos bie

nes y servfcfos que un nivel de vida digno requiere". (14) 

(13) Democratización Integral, Reforma Mwtfc:ipal • Sría. Gob. 1383, T. IV 

pp. 111 y 112 

(J4) Ob. cit. T. 1 V pp. 153, 155. 
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La autora en cita, continúa díciendo que, el vocablo fisco, 

provfene del latin físcus. cesta en la cual se guardaba e1 dinero en ép~ 

ca romana. Posteriormente se hizó extensivo a todo saco o bolsa destina

da a ese objeto. 

Nuestras leyes le dieron el nombre de fisco o c~mara del 

Rey, al patrimonio de la Casa Real y al de erario al tesoro Público o te 

soro del Estado y que actualmente se confunden estas denominaciones -

- fisco y erario -, usándose como sinónimos. 

Para tener una idea un poco más clara. de lo que es la Ha-

cienda Públíca, es necesario recordar brevemente el pasado y observar el 

nacimiento del tributo para conocer el origen de la misma. 

Desde las primeras manifestaciones de la vida colectiva, e.!_ 

tuvó presente el tributo. es por tanto. tan antiguo como la comunidad h~ 

mana. Posteriormente, con el desarrollo social. nace et Estado y parale

lamente a su aparición, la obligación de los gobernados de contribuir P!!_ 

ra su sostenimiento, que le permitiera subsistir y cumplir con las fina

lidades que la comunidad le encomendara. 

Cuando por mandato de 1ey. se dispuso la olbigación de con

tribuir para Jos gastos públicos. fué ineludible su obtención y adminis

trac{6n adecuada de dichas contribuciones, para hacer más eficaz su dis

tr(buci6n en benef icfo del pueblo, dando nacimiento asf a la Hacienda Pi!_ 

blica. 

De todo lo antes expresado, podemos decir que Hacienda Pú~ 

blfca es el conjunto de bienes - Ingresos y egresos-. pertenecientes a

Jos entes públicos y, asf poder cumplir con las finalidades que le enco

mfende la Soc[edad. 
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Ahora bien, de los conceptos antes expuestos. podemos decfr 

que~ la Hacienda PGblica Municipal es el conjunto de bienes y derechos -

(patrimonio} que pertenecen al Hunicipio y que es manejado o admfnlst:ra

do por el Ayuntamiento. que por dispasición legal debé ejercer su admi-

nist:ración PúbJJca, destinándolos a la p~stación de servicios públicos

para satisfacer tas necesidades de su conaJnid.ad. 
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1.2. COMO SE INTEGRA LA HACIENDA HUNlClPAL 

En el presente inciso, trataremos de determinar los conceptos que -

integran o forman la Hacienda o Patrimonio del Hunicipio 1 ya que las fínan-

zas es el reng16n más importante para que et municipio pueda desarrollar con 

éxlto sus funciones. Iniciaremos dando brevemente los antecedentes, con ct

proyecto que fué presentado por los Diputados en el Constituyente de 1917, -

Paulina Machorro y Arturo Méndez, quienes desde entonces trataban de definir 

o de 1 imitar los recursos o ingresos que deberíun pertenecer o recabar e 1 - -

municipio. 

Por otra parte, nos referiremos a los in!)resos que debe percibir -

el municlpio, para que éste pueda integrar su Hacienda Pública y que el -

artículo 115 Constitucional establece a su favor. además de Tos ingresos que 

puede percibir por la prestación de servicios públicos que tenga a su cargo. 

Et texto de la fracción 11 del Aitfculo 115. que prcsent6 1a Comi

~lón establecía: 

11. 11 Los municipios admlnistiarán libremente su hacienda. recauda

ián todos tos impuestos y contribuirán a los gastos públicos del Estado en -

la propoicl6n y término que señala Ja legislatura local. Los ejecutivos - -

podrán nombrar inspectores para el efecto de perclbi.r la parte que correspO!!., 

da al Estado y para vigilar ta contabi.lidad de cada municipio. los conflic

tos h.acendaríos entre el municip{o y los poderes de un Estado los resolverá-
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Ja Corte Suprema de Jusc{cía de __ la Nac(ón en los tEnninos que est.!. 

blezca la ley". 

El Diputado Heriberto Jara, .. No se concibe la libertad política --

cuando la libertad económica no está asegur.:Jda, tanto individual como colec

tf.vamente •.• Los municipios, tas autoridades municipales, deben ser Jas que-

estén siempre pendientes de los distintos problemas que se presenten en su -

jurisdicción, puesto que son las que están mayormence capacitadas pal"'a resoi 

ver acerca de Ja forma más eficaz de tratar esos problemas, y están, por CO!!_ 

siguiente, en mejores condiciones para dfst:ríbuir sus dineros .•. No demos --

libertad polftica y restrinjamos hasta lo último la libertad económica, por-

que entonces Ja primera no podrá ser efectiva, quedará simplemente consigna-

da en nuestra Carta Magna como un be.1 lo capítulo y no se 1 levará a la práctl._ 

ca, porque Jos municipios no podrán disponer de un solo centavo para su -

desa1rollo, sin tener antes el pleno consentimiento del gobierno del Estado. 

Así púes, señores diputados, pido respetuosamente dar vuestro voto por el -

artículo a discusión en la forma que lo ha expuesto la Comisi6n 1
' .. 

Rafael Martfnez de Escobar, expresó que, 11 1.a fracción 11 del -

Artículo JJS, no obstante que parece ser muy liberal, es et fondo enteramen

te conservadora ••• Los Huniclpios creo yo que únfcamente deben recaudar los

tmpuestos meramente municipales, los impuestos que pertenezcan dfrectamente

al municipio; yo, que soy completamente llberal, qufero la Jtbertad del munl_ 

cipio, Ja autonomía del Ayuntamfento; pero parece que en clerta forma,· se.Pío-
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res. díputados, va a subordfnars.e ta libertad municipal al Estado, pues una -

libertad aparente la que aqur se establece. LPorque? porque Juego agrega más 

adelante Ja fracción ll: 11 Los ejecutivos podrán nombrar inspectores para el

efecto de percibir la parte que corresponda al Estado y para vigilar la con

tabflidad de cada municipio •••• esto, no slgnifica otra cosa sino la ínter~ 

vencl6n dfrecta e Inmediata del Estado sobre el municipio ••• La base de la -

ttbertad admlnistr-ativa de los Ayuntamientos está en la libertad económica.

y Ja libertad econ6rnica está en los términos del dictámen, subordinada a la

acción de los Estados, y por eso me opongo a la fracción 11 del 115.n 

Jos4!: Alvarez,, "Los municipios tienen la obligación de sujetarse en 

todo a las leyes que d[cten Jas Jegls1aturas de los Estadas. porque Jos mJnL 

cipios no son República: Los Hunfcfp[os están organizados por la Ley Funda-

mental municipal de cada Estado que dicten las legislaturas. y allí dice Pr.!:._ 

cfsamente cuál debe ser Ja hacienda municipal; por eso dice aquí. señores -

diputados, la fracción l l, que vengo a apoyar: "Las legis latu.-as de los Es t.!!,. 

dos no podrán contr-avenír- en nada a la Constftucí6n General de la República •• 

Los munícipfos admfnistr-ar&n 1 Cb.rement:e su hacienda. quiere decir- la hacienda 

munfclpal. no todos los fondos del Estado11 • 

Cayetano hldrada. "es por demás que sonemos en Ja sober-anra de ta -

Repúb1lca, de tos Estados y del Municipio sino concedernos ~estos últimos, a

los mun[cfp!os, la base fundamental del r6gtmen republicano, que..,. la liber

tad econ6mlca dal mun[cfplo ••• Los Hun!ctpfos no son entidades esencfal_mente-
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independientes y autónomas que no tengan que ver nada con el Estado y. por 

lo mismo, deben estar sujetas a él.. En cuanto a Ja designaci6n de lnspect~ 

res, el diputado Andrade conslderaba inconveniente dicha intervenci6n, cal_L 

ficaba al Municipio como célula de1 organlsmo nacional". 

El diputado Cepeda Hedrano, lOe que manera se establecerá el munl. 

cipio libre, ya no como una promesa, sino como un hecho eficaz con toda su

f'uerza?. El Municipio 1 ibre debe tener su hacienda propia, porque desde el 

momento en que el Municipio en hacienda tenga un tutor, o sea el Estado o -

la Federaci6n, desde ese mc:>mento el Municipio deja de subsistir ....... l. de -

qué ramos, de que capítulos se va a fonnar esta hacienda municipal? EL 

proyecto dice que la hacienda m.Jnicipal recaudará todo el impuesto y la 

dfferencia está en que no debe recaudar todas las rentas. sino nada más las 

e.xc1usicamente municipales y dejar 1as de1 Estado apart::e•• .. 

Don Femando Li zardi. preguntaba. lque es lo que forma la Hacien

da Pública l'tunicipal? y p~tendra demarcar la libertad eC'CA'\émica del DaJni-

cipio a Jas legislat.uras de los Estados. El mismo se c:ontest::aba; 11 hay - -

tres sistemas claramente. determinados. para saber que es lo que canst::ítuye 

la hacienda del municipio. 
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I}. Sí conslde~amos el absolutismo nunfcfpat, podemos dec(r que -

et munlcfplo recaudará todos. los fl11)uestos. 

2}. sr consideramos la acci6n del Estado sobre la marcha munlct-

pal, di remos que Ja leg(s la tura de tos Estados determrnarán todo as...,co n.J

nuclpal y "otros del Estado. 

l.Son los arbitrios que el naJn(cfpfo f{je?. l Son _Jos arbitrios -

que le deje el Estado? 

RESUMEN DE LOS DEBATES EM EL CONSTITUYEHTE EH RELACIQH DE LA 

FRACCICIH 11 DEL 115 

El debate sobre esta fraccfón tomaron parte los Diputados Rodrr-

guez González, Llzardi, Calderón, Medina, Jara, Avilés, Alberto González, -

Alvarez y Chapa .. 

FRACCIDN ll.- "Los Municipios administrarán li&re..nt:e su hacien

da, recaudarán todos los impuestos y cént:ri&uirán a Jos .gastos públicos del 

Estado en Ja proporción y término que s:eilala la J~gis.la~ura Jocat ........ 11 
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El primero en ímpugnar es.ta fracción Cl, fue. Rodr_(guez Gonz31ez, 

que pedía concretamente que se suprfmíera la palabra 11 trbre.mente", y s.e - -

agregase un Fncíso 4o. que debra decir: "En lo relativo en la ense;,anza se 

sujetarán a las Leyes deJ Estado11 • 

Oportunamente el Diputado de la Barrera aclaró que ~I Compa~ero -

Rodrrguez González estaba confund{endo la cuesti6n financiera con los asun

tos de la enseñanza. 

El Diputado Her{bert~ Jara, se inclinaba por que las legislaturas 

de los Estados fijarán lo que a éste corresponda para las atenciones -

meramente indispensables para et sostenimiento de los goQiernos de los est_!. 

dos; Es decfr aprobada dicha fracción. 

Rafael Ha·rtínez Escobar, afirmaba en relación a que los munici- -

píos recaudarán todos los impuestos y que cont:ribui rán a los gast:os públ i-

cos del estado, se íhan a subordinar, ya que los ejecutivos podrán nornbrar

inspectores para e J efect:o de perci b r r 1 a part:e que corresponda a 1 estado y 

vigilar ta contabl 1 idad de cada municipfo, esto signíffcaba para é1 la Iri-

tervenci6n directa de los Estados sobre la lfbertad munic(pal, se oponía al 

texto de dicha fracc16n. 
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El Diputado José Atvarez, se pronunciaba en contra de que se ere:_ 

ran dos oficinas recaudadoras, una del Estado y otra del Municipio, ya que -

esto sería imposible. para Jos causantes de a quienes les debe pagar si a la 

administración del Estado o a la Administración de rentas municipales1 pedía-

que se aprobara Ja fracción 11 tal como se encontraba redactada por Ja comí-

si'6n .. 

El Diputado Andrade, "los Municipios no son entidades escncialme!!._ 

' te independiente y"autónomas que no tengan que ver nada con el Estado Y. por 

lo mismo, deben estar sujetas a éJI'. 

En cuanto a la designación de inspectores por el Estado, para vi-

giJar las recaudaciones, el diputado Andrade consideró inconveniente esa me-

dida, maniFestándo que, de hecho los Municipios no podían ser enteramente i!!_ 

dependientes. por Jo que salía sobrando dicha intervención. 

Et Diputado Cepeda Medrana. se inclinaba porque e1 municipio tu--

viera su hacienda. 

Don Fernando Lizardi. preguntaba l qué es Jo que forma la Hacien-

da Pública Municipal? y pretendía demarcar la libertad economTca del Municf-

pio a Jas legislaturas de Jos Estados. El mismo se contestaba; 11hay tres -

sístemas claramente determinados. para saber que es Jo que con~t:it:uye la - -

hacienda del municipio. 



1). Si consideramos el absolutismo municipal. podemos decir que 

el municipio recaudará todos los impuestos. 

2). Sl consideramos la acción del Estado sobre ta marcha munic.!.. 

pal, diremos que la legislatura de los Estados determinarán 

todo asunto municipal y otros del Estado. 

Son los arbitrios que el municipio fije?, l Son los arbitrios 

que le deje el Estado? 

Entre estos dos ext·remos existe un término medio; que los Huni

cipios administren 1 ibremente sus arbitrios y que Jos Estados fijen su -

contribución o la parte proporcional o una cantidad ~ija anual ••• estos -

problemas, señores. diputados, no debe resolverlos la Constitución .•.• -

sino la legislatura local 1
•
1 

( 15) 

En el seno del Constituyente, en las discusiones. algunos dipu

tados se inclinaron ante la propuesta de que los municipios recaudarán -

todos los impuestos, incluso los considerados estatales y que entregaban

al Estado las contribuciones que señalaran. 

Los diputados Paulino Machorro Narvaéz y Arturo Méndez, presen

taron un proyecto queriendo dar la solución más aceptable, clasificando -

concretamente los recursos que debfan corresponder a los Municipios. El 

(IS)Ochoa Campos H., Reforma Municipal, Porrua, 1979 P.332 
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proyecto pl"'esentado por los citados diputados decia: "los municipios ten

drán el libre manejo de su hacienda, y ésta se Formará de Jos siguientes: 

1 .. Ingresos causados con motivo de servicios púb1lcos. 

2 .. Una suma que el Estado cntregard al rounicipio y que no será 

Inferior al 10% del to~al de lo que el Estado recaude. 

3. Los ingresos que el Estado asigne al Municipio para que 

cubra todos los gastos de aquellos servicios que pasen a ser 

de 1 Ayuntamíento' .. 1{1·6). 

Posteriormente de haber presentado su propuesta, nadie se refi

rió al dictámen presentado por Jos mencionados diputados. Al fin. des- -

pués de Jos debates, Ja fracci6n 1 f' ahora fracci6n rv, del artículo 115 

Constitucional quedo así: " 11 Los Hunicipfos administrarán 1 ibremente 

su hacienda, la cuál se formará de las contribuciones que. señalen las - -

legislaturas de los Estados,. y que en todo caso, serán las suficientes -

para acender a sus necesidades'! 

Como se no'ta,. esta fraccf6n 11,. plasmada a-. ta Constitución del 

17,. no resolvió el problema, ya que no estabtecfa concretcmente cuales -

serían las percepciones municipales. 

Ahora bien, conscientes de Ja problemática de los municipios~ -

por íniciativa del Señor Presidente de la República,. Miguel de la Madrid 

(16) Ochoa Campos 11 •• ob.clt. P.332. 
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Hurtado, el Constituyente permanente reformó y adicionó el Artículo 115 -

Constitucional, Publ lcada e~ el Diario Oficial de la Federación el 3 de -

febrero de 1983, estableciendo un marco de relaciones entre la Federación 

Estados y Municipios; en estas reformas, se señala en forma más concreta 

sobre los concéptos que integran la Hacienda Municipal. especifícamente -

los que se Indican en la fracción IV, misma que nos permitimos transcri--

bfr; 

11Los municipios administrarán 1 ibremente su Hacienda, la cual -

se formará de los rendimientos de los bienes que le pertenezcan, así como 

de las contribuciones y otros inqresos que Tas legislaturas establezcan 

a su favor y en todo cas~; 

a). Perclbir~n las contribuciones, incluyendo tasas adicionales 

que establezcan los Estados sobre la propiedad lnmobi 1 iarJa, 

de sus fraccionamientos, división, consolidación,~- -

ción y mejora, así como ios que tengan por base al cambio 

de valor de Jos inmuebles. 

los Municipios podrán celebrar convenios con eJ Estado para que 

éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la admi-

nistración de esas contribuciones. 

b) las participaciones federales, que serán cubiertas por Ja 

Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos 

y ·plazos que anualmente se determinen por las legislaturas -

de tos Estados. 
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e). Los ingresos derivados de 1a prestación de servicios públi

cos a su cargo ... 

Las Leyes Federa le~ no 1 imitarán la facultad de los Estados para 

establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y e). ni -

concederán exenciones en re Jación con las mismas'.' 

Otra reforma del citado artículo y que tiene íntima relación con 

la fracción IV,, es la fracción 111 que establece: "Los Hunicipios con el -

concurso de los Estados cuando así lo fuere necesario y lo determinen las

Leyes. tendrán a su cargo los siguientes servicios públicos. 

a) Agua potable y alcantarillado. 

b) Alumbrado público. 

e) Limpia. 

d) Mercados y centrales de abastos 

e) Panteones .. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines. 

h) Seguridad pública y tránsito. 

i) Los demas que las legislaturas locales determinen según las 

condiciones territoriales y socio-económicas de los Kunici

pios. así como su capacidad administrativa y financiera~ 

Concretando, podemos decir que. en base a las Fracciones IV y-

1 ll del artfculo 115 Constitucional. la Hacienda HunlcipaJ se integrará

de: 
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Los rendimientos de tos bienes que te pertenezcan. 

Contribuciones y otros ingresos que las legislaturas esta- -

blezcan a su Favor. 

Las contribuciones sobre propiedad inmobiliar!a. 

Las participaciones Federales, y 

Los ingresos derivados de la prestación de servicios públi -

cos a su cargo. 



1.2.1. BIENES MUEBLES E INMUEBLES DESTINADOS A LA PRESTACIDN 

DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES. 

29 

Respecto a este renglón. partiremos de una Idea general sobre la 

clasif fcación de bienes muebles e inmuebles. ya que de todas las divfsro-

nes es la que se considera la más imPortante en el derecho. Se dice que -

para poder hacer una distinción entre bienes muebles e inmuebles. se debe

partir de la naturaleza de las cosas. por Jo tanto, serán muebles aquellos 

que puedan trasladarse de un Jugar a otro. por sí mismos o por efecto de -

una fuerza exterior ( Art.753 C .. C. ); en cuanto a los bienes inmuebles - -

serán aquellos que no pueden trasladarse de un Jugar a otro~ la inmovilf-

dad o fijeza es lo que les caracteriza ( Art. 750 e.e. ) .. 

En realidad, no fué Ja !nmobitidad o Ja fijeza la que pennitía -

esta clasificación. ni Jo fue en el antiguo derecho, ya que en eJ derecho 

moderno se comprueba que, ad~s de esta distinción. se admiten otras cat=._ 

gorras de cosas inmuebles par consideracione:o ajenas y aún contrarias a -

su misma naturaleza. bien sea por disposición de ley o tomandO en cuenta -

el destino o afectación de las cosas. de tal manera, se distinguen tres -

cat:egori as: 

1. Bienes lrvnueb1es por naturaleza 

11. Bienes inmuebles por disposición de Ja Ley, y 

111. Bienes inmuebles por el objeto al cual se aplican. 
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EJ maestro Rojfna Vi llegas. maníflesta la importancia de esta el!!_ 

sifícacíón de todas las demSs que se hacen en el derecho, basándose en tos

sfgufentes puntos de vista: 

J. En los bienes inmuebles, tomando en cuenta la inmobil ízación,

permite un registro, un sístem.a de pubficación y garantías que 

no es posible tratándose de muebles. 

2. La naturaleza inmueble determina J~ competencfa de acuerdo a -

su ubicación, para ejecutar acciones reales, in~Juso en los -

conflictos internacionales. 

3. En lo que se refiere a Ja capacidad, respecto a la enajenación 

de los inmuebles es distinta de Ja que se requiere para los -

muebles, en el caso de los menores emancipados, tiene capaci-

dad para enajenar muebles, no asT para los inmuebles. 

4. Tratándose de enajenación de inmuebles se requieren mayores 

forma1idades que para los muebles. 

Los bienes inmuebles por naturaleza. son aquellos que por su irlm2. 

bilidad imposibilitan la traslaci6n de un lugar a otro. 

Los inmuebles por su destino, son aquellos bienes muebles y que -

pertenecen al dueño de un Inmueble y son necesarios para su uso Y explota-

ción ya que la ley Jos ha reputado inmuebles. 

Los inmuebles por el objeto al cual se aplican, son derechos rea

les por excelencia. (Ja servidumbre y Ja hipoteca). 
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Los bienes muebles, según el Código Civil. se clasifican en dos -

categorías. la doctrina distingue tres: 

l. Bienes muebles por su naturaleza. (el cuál ya quedo explica

do al principio de este temaJ 

11. Bienes muebles por determinación de ta Ley. son aquellos que 

la misma seña la. 

11 f. Bienes muebles por anticipación. son aquellos que en el fut~ 

ro están destinados a separarse de un inmueble. como en e1 -

caso de los frutos. 

Otra clasificaci6n que hace el C6digoivi1 denominada "De Jos bie

nes considerados según las personas a quienes pertenece~' El artículo 764 

"Los bienes son de dominio del poder público o de prcpiedad de Jos particu

lares~' 

El artículo 765 a la letra dice; ºsen bienes del dominio del po-

der públ ice los que pertenecen a la Federaci6n, Estado o Municipios'.' 

Ahora bien. los bienes de dominio del poder público se dividen en 

bienes de uso común. bienes destinados a un servicio público y bienes pro--

~-
De lo anterior a manera de ejemplo mencionaremos algunos bienes -

muebles e inmuebles destinados a Ja pres~aci6n de servicios públicos municL_ 

pales. de Jos cuales se pueden enumerar los siguien~es: 



B 1 ENES MUEBLES 

1. Vehfculos 

2. Hobí1iarlo y equipo de oficina. 

J. Formato para solicitud de 1 icencias. 

4. Hanffestaciones de giros. 

S. Formas para el Registro Civil. 

6. Placas. 

7. Credenciales. 

8. Escudos. 

9 .. Calcomanías. 

10. Transporte urbano y rural. 

BIENES INMUEBLES 

Edific"ios 

Terrenos 

Parques y Jardines. 

Centrales de abastos y 

mercados. 

Escuelas. 

Batios púb 1 i cos. 

Panteones. 

Es'Cancias infant: i les. 

Parques Deportivos. 

Blbl lo~ecas 

32 



33 

1.2.2. RENTAS Y PRODUCTOS DE LOS BIENES MUNICIPALES 

En relación con este punto, comenzaremos dando los conceptos gen!!. 

rales de Rentas y Productos y, tratar de dlstinguirlos o diferenciarlos CO!!_ 

ceptualmente uno del otro, para pader enl.Snerar someramente los ingresos que 

pudiera percibir. en un momento dado. el Hunfcipio sobre estos renglones. 

RENTA, 11Beneficio que en un detenninado período de tiempo (semana 

mes, año, etc.) produce la transmisión del goce o disfrute de una cosa o de 

una cantidad de dinero. Utilidad o rédito anual. Lo que se paga anualmen-

te como interés de una cantidad. Renta del Estado. Deuda Pública'! (17) 

Productos, 11Resultado de una operación ccmercia1: éste ha sido el 

producto de las ventas. Riqueza, cosa material a la que el hetrbre le ha 

dado valor por medio del trabajo. Caudal que se obtiene de una cosa que se 

vende'.' {18) 

Desde nuestro punto de vista. la diferencia conceptual de estos -

términos (Rentas y Productos) estriba principalmente en 1a transmisión de 

la cosa. del goce, uso o disfrute de Ja misma. es decir, en el concepto - -

RENTA. significa que se obtiene un ingreso por la transmisión del uso. goce 

o disfrute del bien; en tanto que. en el concepto PRODUCTO. implica un in--

greso por la transmisión del mismo. 

(17) De Pina. R.• Diccionacio de Derechos. Porrúa 1977. 
(18.) Olcclonario. Larausse. 1982. 



Concretando estas ideas; 

RENTAS 

1) Se obtiene un ingreso. 

2) Se transmite el uso, goce o 

disfrute del bien o cosa. 

PRODUCTOS 

Se obtiene un ingreso. 

Se transmite el bien o cosa. 

En la Ley Orgánica Municipal del Estado de Guerrero de 1974, señ!!,_ 

laba ~n su Artículo 68.- "La Hacienda Municiapl está constituida: 

11 l.- Por las rentas y productos. 

IV.- Por los impuestos, derechos, productos y ••• 

La vigente, publicada el 7 de enero de 1984, en su Art(culo 75.

"La Hacienda Municipal está constituida por: 

11.-

A).- De Jas contribuciones ••• " 

En el Código Fiscal Municipal, publicado el 3 de enero de 1984, 

en su Artículo 3, señala, "Los Municipios percibí rán en cada ejercicio fis

cal los Impuestos, Derechos, Productos y Aprovechamientos'.' 

Como podemos apreciar, anteriormente en ambas fracciones de 1a -

Ley Orgánica, estaba repetido el concepto, Productos. 
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En la vigente. hace atusi6n al concepto de Contribuciones. desde 

luego~ en sentido genérico; es decir. Impuestos. Derechos Productos y Apr.2 

vechamientos. 

Es notorio que, tanto en Ja ley Organica y Código Fiscal Hunicl

pales vigentes, ya no aparece o se contempla el concepto de RENTAS, sota-

mente el de PRODUCTOS. Sobre este último hablaremos ampliamente en el - -

siguiente inciso. (Vease el inciso J.2 .. 3.) 



.2.3. IMPUESTOS. DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS 
Y CONTRIBUCIONES DE MEJORA. 
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Se dice que el Municipio, como entidad jurídica y administrativa. 

tiene encomendada la realizaci6n de determinadas funciones. siendo la prin-

clpa1 s lograr e1 bienestar colectivo. Para cumplir dichas funciones. el --

Municipio debe obtener los recursos económicos suficientes que 1c permitan-

realizar obras en bien de la comunidad. 

De acuerdo a las reformas y adiciones el Artículo 115 Constituci~ 

nal en sus fracciones IV y 111. establece, la facultad de los Municipios --

para que administren l(bremente su Hacienda, la cuál se formará de la - - -

siguiente manera: 

l. Por 1os rendimientos de los bienes que le pertenezcan. 

11. Por las contribuciones. 

111. Por las participaciones Federales y Estatales. 

IV. Por los Ingresos derivados de la prestación de servicios 

públicos a su cargo. 

CONTRIBUCIONES. 

Si se parte de los actuales conceptos que de contribución acePta-

el nuevo Código Fiscal de la Federacf6n vigente a partir del lo. de enero -

de 1983, serán contribuciones tanto los IMPUESTOS, DERECHOS y las APORTACl.Q. 

NES DE SEGURIDAD SOCIAL. ccmpletSndose tales ingresos. los APROVECHAMIENTOS 

y los PRODUCTOS. 
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El Municipio. puede obtener dos tipos de Ingresos. Püblfcos, O_rdi 

narios y Extraordinarios. 

LOS INGRESOS ORDINARIOS 

Según el Maestro ~lores .Zavala, los ingresos ordinarios, son aqu.!_ 

llos que se perciben regularmente, repFtiéndosc en cada ejercicio fiscal, y

en presupuesto bien establecido deben cubrir enteramente los gasto~ ordina-

rios. Por to tanto. los ingresos Municipales ordinarios se divieden en: Im

puestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y Participaciones. 

LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS. 

Para el au~or, que se comenta los ingresos extraordinarios son. -

aquellos que se perciben sólo cuando circuns~ancias anormales colocan al Es

~ado frente a necesidades imprevistas que, to obligan a erogaciones extraor

dinarias, como sucede en casos de epidemia. catástrofes. déficit. etc. 

La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Guerrero. publicado en 

el Periódico Oficial de fecha 3 de enero de 1984. contempla como ingresos º.!:. 

dinarios. los impuestos. derechos, productos aprovechamientos y contribucio

nes de mejora. 



38 

La misma Ley, estab1~ce como ingresos extraordinarios, los empré~ 

títos, aportaciones y subsidios del Gobierno Federal, aportaciones de parti

culares u organismos oficiales. 

Otros ingresos exLraordinarios de carácter eventual, tales como: 

bienes vacantes, herencias, 1egados y donaciones a favor del municipio~ re;:_ 

ponsabilidades por manejo de fondos; la parte que corresponda al municipio

por venta de terrenos baldíos; tesoros ocultos; reintegros y todos aquellos 

ingresos que por cualquier título o motivo correspondan al municipio. 



IMPUESTOS 

El impuesto, como ingreso ordinario, se de~fne como las contrfb~ 

ciones establecid<ls en ta Ley que deben pagar las personas físicas o mora-

tes que se encuentran en 1a situación jurfdica o de hecho prevista por la -

misma. (Código F"íscal Municipal del Estado de Guerrero, publicado en et - -

Periódico Oficial de fecha 31 de enero de 1984. 

Conforme a la Ley de Hacienda Municipal, podemos sei\alar entre -

otros Jos siguientes: 

1. El Impuesto Predi al. 

11. El l~uesto sobre adquisición o traslación de dominio de -

inmueble. 

111. El lmpuesco sobre espectáculos y diversiones públicas. 

IV. Impuestos adicionales .. 

Podemos agregar, el Impuesto sobre anuncios y obstáculos en la -

vía pública, el Impuesto sobre matanza de ganado. aves y otras. 

Son objeto de 1 Impuesto Predi al: 

1 .. La propiedad de predios urbanos y rústicos. 

11. La posesión de predios urbanos o rústicos catastrados en -

los siguientes casos: 

a} Cuando no se conozca at propietario. 

b} Cuando se derive de contratos de compra venta con reserva -

de dominio. mientras no se traslade el dominio de predio. 
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e) Cuando se trate de predios propiedad de la Federación, Estados 

y Huníciplos que estén en poder de ínstltuciones descentraliz~ 

das con personalidad jurídica y patrimonios propios, o en -

poder de particulares, por contrato, concesión, permiso o por

cuaJquier otro título, para su uso, goce o explotación. 

111. La propiedad o la posesión de las construcciones permanentes -

ubicadas en predios urbanos y rústicos, ejidales y comunales. 

Son objeto del Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, 

tales como teatros, cines, carpas. 

Sob objeto del Impuesto adicional, la realización de pagos por -

conceptos del impuesto prediat, adquisición de inmuebles y derechos por se.!_ 

vicios catastrales. 
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D E R E C K D S 

De acuerdo al Código Fiscal de ta Federación. los Derechos son -

Jas contraprestaciones establecidas en la ley que presta el Estado en sus -

funciones de derecho público así como por el uso o aprovechamiento de Jos -

bienes del dominio público de Ja nación. 

Los derechos, como ingresos ordinarios del municipio. conforme al 

C6dígo Fiscal Municipal, son las contraprestaciones requeridas por el poder 

público en pago de los servicios de carácter Qdministratívo que preste. - -

(Art. 3.- b) 

la Ley de Hacienda Municipal, establece que, Jos derechos por Ja

prestación de servicios públicos que otorguen las diversas dependencias mu

nicipales, se causar~n en ef momento en que el particular reciba Ja presta

ción del servicio. 

Los derechos se causarán de conformidad con Ja tarifa que esta- -

bJezca Ja Ley de Ingresos del Hunicíplo. de los cuales a manera de ejemplo

mencionaremos algunos conceptos. 

- Certificaciones. legalizaciones. constancias y expedici6n de -

copias de docunentos. 

- Licencias y registros. 

- Apertura de negocios en horas extraordinarias. 



- Registro Civil. entre otros. 



P R O D U C T D S 

los productos, los define-el Código Fiscal Hunicipat. como los i!!_ 

gresos percíbidos Por actividades que no correspanden al desarrollo de Tas

funciones municipales de derecho público o por ta explotación de sus bienes. 

(Art. J.- e) 

En Ja Ley de Hacienda Municipal. se establece como productos los

ingresos que percibe el municipio y quedan comprendidos por: 

l. Arrendamiento, explotaci6n o enajenación de bienes muebles e 

inmuebles del municipio. 

11. Los ingresos por el usufructo de los bienes a que tengan - -

derecho los municipios. 

(11. Los que sean percibidos por la ocupación u aprovechamiento -

de la vía pública o de otros bienes de uso común del munici

pio. 

El municipio obtendrá ingresos de sus bienes muebles e inmuebles, 

entre otros; 

- Por Ta enajenaci6n de bienes, cuando se autorice por el H. Con

greso. 

- Por arrendamiento de mercados. Sus locales, bodegas. 

- Por arrendamiento de kioscos en plazas y jardines. 
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- Por estacionamientos 

Con las recientes reformas al Artículo 115 Constitucional, es im

portante se~alar los bienes municipales ya que en Ja fracción IV se asienta 

que, los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se~ 

rá de los rendimientos de los bienes gue Je pertenezcan. 

Al hacer referencia. a Jos bienes del municipio, nos reFerimos a

aquel los muebles e inmuebles que son propiedad del mismo y los cuales le 

sirven para el mejor desempeño de sus funciones. 

Bajo este orden de ideas, un municipio, los cuales en un momenco

dado los puede arrendar o enajenar y de esta manera sus ingresos se vean i!:!_ 

crementados, que le servirán para el mejor desempe~o de sus funciones. 

Por otra parte, existen municípios que. por diversas razones no -

tienen en propiedad bienes, viviendo en condiciones precarias. En este - -

caso, sería conveniente que en tales circunstancias, Ja Federación o los E!_ 

tados les transmitieran a título gratuito. en caso de que tuvieran bienes -

por esas zonas, a Jos municipios que más lo necesitaran y con su adminfstr.!_ 

ción obtener para si los rendimientos respectivos. 

Otra alternativa de solución, para que los municipios carentes de 

bienes inmuebles, Jos adquieran es la que al actualizar el catastro munici-



pat. Jos inmuebles que se encuentren baldíos podrfan ser aprove-

chados par el municipio, destin~ndolos a un servicio público. o darlos en -

arrendamiento a particulares para su explotación o incluso fraccionar1os 

para viviendas y de esta fonna también obrener rendimientos. 
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A P R O V E C 1:1. A H l E N T O S 

los aprovechamientos, como ingresos ordinarfos mun[cfpales, Jos -

define e1 Códfgo Fiscal Huniclpal, como los demás íngresos Hunfcfpales ordf

naríos no clasfflcados como Impuestos, derechos o productos. CArt. J.- d} 

La Ley de Hacienda Municipal, esta~tece que son aprovechamientos -

los demás ingresos municipales ordinarios no clasificados como impuestos, -

derechos, productos o participaciones. (Art. 65} 

Esta misma Ley, dice, quedan comprendidos en este reng16n los fn-

gresos que obtenga eJ munfcipio.por los siguientes conceptos: 

l. Rezagos de cuentas correspandientes a ejercicios fiscales an-

terrores. 

ll. Recar~os en impuestos del ano corriente. 

lll. Concesiones y contratos. 

tV. Recargos en rezagos. 

V. Donativos y legados bechos al municipio. 

V (. Hu Itas. 

VI l. El precio de Ja venta de bienes mostrencos. 

Los rez_agos, son aquellos ingresos que percibe el municipio en un 

ejercicio fiscal posterior al que se originó el crédito fiscal. Son los 



créditos fiscales no pagados al municipio en forma oportuna. 

Los rezagos deben conslderarse como la fndemnlzaci6n al erario -

municipal por falta de pago oportuno en las prestaciones fiscales que se~a

la la Ley de Ingresos Municipales. 

Las mu 1 tas se causarán por: 

- Vfolaclones a la Ley en Materia del Registro Civil. 

- Violaciones a la Ley de Ingresos Hunicípal en Jo relativo a - -

licencias. padrones, pagos extemporáneos, por manifestar datos

fatsos, por impedir inspección. 

- Violaciones a la Ley de Fraccionamientos en materia de construE. 

ci6n .. 

- Violaciones al Reglamen~o de Policía y buen Gobierno. 

- Por mal uso del agua. 
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LAS CONTRIBUCIONES OE MEJORA 

El Maestro Sergio Francisco De La Garza, manifiesta que. en reta-

ción con las contribuciones de mejora, desde hace 30 años se ha venido usa!!. 

do en fonna más creciente este tipo de contribuciones; llamadas también - -

como "derechos de cooperación e Impuestos de planificación'!, primeramente -

utilizados en el D.F. y actualmente en todos Jos municipios de 1a República 

Mexicana. 

El autor en cita, considera que, con respecto a tas contribu- - -

cienes de mejora, debe y puede sostenerse que son de carácter preponderant!:_ 

mente municipal; tales como apertura de calles, avenidas, ensanchamiento de 

las mismas, introducción de servicios de alumbrado público, construcción de 

banquetas, etc., continúa dicho autor, por tales razones debe reconocerse -

el poder fiscal a favor de los municipios. para recaudar este tipo de con--

tribuciones. 

El Maestro Emilio Hargain Hanatou. a la contribución de mejora. -

Je da el nombre de contribución especial y la define como "una obligación

que los particulares pagan obligatoriamente al Estado, cano aportación a.

los gastos que ocasion6 la realización de un servicio público de Interés -

general. que Jos beneflci6 o los beneficia en forma específicaª.' (19) 

(19) Hargaln M., Emilio; Introducción al Estudio del Derecho Tributarlo -
Mexicano, U.A.S. L.P., 1981, pp. 115 117 



Para el maestro Hargain., la contr·ibuci6n de mejora es una especie 

de la contr(buci6n especial y menciona las principales características de -

la contribución especial: 

- Es una figura jurídica tributaria., por su imposici6n de obliga

toria. 

- Es pagada por el particular que obtiene un beneficio directo e

inmediato. 

- El pago está relacionado coo el beneficio obtenido. 

- Es impuesta por el Estado o los organismos públicos autorizados 

La Ley de Hacienda Municipal .. establece,. ••se caus~rán derechos de 

cooperación para obras públicas ••• por la construcción y reconstrucción de 

obras públicas. (Art. 58} 

11 Estaraán obligados a 1I pago de los derechos de cooperación. los -

propietarios o poseedores de los predios beneficiados .... 1'(Art. 591 
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1.2.4. PARTICIPACIONES 

Podemos decir que las particípaciones son los ingresos que se -

establezcan a favor del municipio sobre impuestos federales o estatales. -

conforme a las Leyes respectivas. 

En méxico, desde 1932 se viene aplicando la política de otorgar

participaciones sobre_ los Jlamc'.Jdos 11 impuestos especiales••. al reformarse -

el artículo 72 fracción XXIX inciso So, se comienza a hablar de que los --

municipios participen en el rendimiento de dichos impuestos en Ja propor-

ción que fijen las legislaturas ~statales, esto, actualmente para el caso-

de que la entidad no se haya incorporado al Sistema Nacional de Coordina-

cfón Ffscal. 

Durante la XIII reunión nacional de funcionarios fiscalista que

se celebró el 30 de octubre de 1953, en Quintana Roo se trató de poner en

funcionamiento Ta Ley de Coordinación Fiscal. 

Dicha Ley entró en vigor hasta 1980, marcándose como objetivos -

Jos siguie?tes:. 

1. Coordinar las atribuciones entre los diversos niveles de -

\ioüierno. 

2. Para poder lograr· Jos objetivos se estableció el Sistema 

Fiscal Nacional. 

3. Lograr Ja adecuación y distribución de recursos fiscales 
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entre la Federación. Estados y Municipios: "Dist:ribución equ!_ 

tativa de riquezas'.' 

4.Evitar ta doble tributación de gravámenes Federales. Estata-

les y Municipales. 

Durante diversas sesiones de fisca1istas del sector público. se 

expusieron algunas propuestas, lográndose Importantes acuerdos tendientes 

a fortalecer el patrimonio de tas finanzas locales y mt#liclpales. y per-

feccionar el Sistema Macionat de Coordinaci6n Fiscal. entre las que dest!!_ 

can las peticiones hechas por representantes de los municipios, que agru

padas se denominaron "Programa de fortalecimiento municipaJf! 

Para que el municipio perciba esta clase de ingresos es requisl_ 

to sine quanon que existan convenios celebrados entre ta Federación, Est.!.. 

tos y Municipios y para otorgarle a éste último la par.te proporcional de

los ingresos Federales recaudados, la Ley de Coordinación Fiscal debe 

detcnninar e 1 porcentaje que 1e corresponda .. 

Según, esta Ley de Coordinacl ón F i sca1 pode.m:>s decir que sobre-

1 as participaciones Federales que les corresponden a los municipios son: 

a) Participaciones sobre el impues~o de adquisiciones de inmu=.. 

bles. 

b) Participaciones sobre el impues~o de ~enencia o uso de -

vehfculos .. 

e) Participaciones sobre el Impuesto de importación y exporta-
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cíón .. 

Conforme el artículo 2 de esta Ley, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público es la facultada para celebrar los convenios con los Esta

dos que quieran adherirse al s;stema Nacional de Coordinación Fiscal. 

Este mismo artículo en su fracción f párrafo tercero. "Los Estados que -

estén adheridos al Sistema de Coordinación Fiscal y se encuentren coordi

nados con la Federación en materia de impuestos sobre adquisición de in-

muebles participarán adicionalmente del 80% de la rcc~udación que se ob-

tenga en su territorio, del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, -

en la parte que colaboren en la recaudación de dicho impuesto. 

De esta particfpaclón corresponderá, cuando menos el 20% a los

Hunicipios de la Entidad. que se distribuirá entre ellos en la forma que

determine la legislatura respectiva'..' 

Artfculo 2-A "En el rendimiento de las contribuciones que a c~ 

tinuaci6n se se~alan, participarán los Hunicipios en la forma siguiente: 

t. 95% de los impuestos adicionales del 3% sobre el impuesto -

general de importaci6n y 2% sobre el i"°"uesto general de ex

portacf6n, a aquellos donde se encuentren ubicadas las adua

nas fronterizas o marítimas, por las que se efectúe la impo.!:_ 

taci6n o exportación que los causen. 

11. 95% a eodos los municipios del país del derecho adicional -

sobre hidrocarburos, y, en su caso, del impuesto adicional -
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del 3% sobre el impuesto genera] en exportaciones de petróleo 

crudo y gas natural y sus derivados. en la siguiente forma: 

a) La tercera parte del monto de la pa...-tlcipacfón a que-

se refiere el párr.afo anterior corresponderá: 

1. El 10% a los Municipios donde se encuentran ubicadas 

las aduanas fronterizas o marítimas por tas que se -

efectúe la expropiación. 

2. 90% se destinará a formar un fondo de fomento munici-

pal. (F.F.11.) 

b) Las otras dos terceras partes incrementarán dicho fo!!_ 

do de foniento municipal. y sólo corresponderán a los 

Estados qºue se coordiden en materia de derechos. 
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1.2.5. DONACIONES Y LEGADOS 

A la donaci6n la podemos definir como el contrato en virtud del -

cual una persona (ffsica o moral), transfiere a otra -Hunfcipio- una parte 

o ta totalldad de sus bienes. 

. 
De este concepto general de donaci6n. se desprenden clasificacio-

nes, mismas que enumeramos concretamente a continuaci6n.: 

1. Donación condicional, es la que depende de un acontecimiento -

incierto. 

2. Donación pura. la que se otorga en términos absolutos. 

). Donaci6n onerosa. la que se hace imponiendo algún gravamen. 

4. Donación remuneratoria, la que se hace en atención a servicios 

recibidos del donatario por el donante y que éste no tiene la 

obligación de pagar. 

LEGADOS 

Esta palabra tiene dos acepciones, tanto el acto de transmitir, -

como Jos objetos transmitidos, el legado lo podemos definir como la transm..!._ 

sión gratuita a título particular hecha por el testador de un bien determl-

nado o susceptible de determinarse, que puede consistir en una cosa. en un-

derecho, en un servicio o hecho, en favor de una persona a cargo de la he--

rencia de un heredero o de otro legatario, cuyo dominio y posesión se tran!._ 

mite en el momento de la muerte del testador. sf se trata de cosas detenni-
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nadas o hasta que éstas se determinen posteriormente. 

Características del legado: 

--
1 .. Jmpl ica siempre una disposición a título particular. 

2. Constituye una transmisión a título gratuito. 

3. Se instituye siempre·por testamento. 

4. lmpl ica Ja transmlsi6n de un bien determinado o determinable. 

Consideramos que, respecto a tos conceptos de donaciones y lega

dos, como la posibilidad de que integren o formen parte de la Hacienda Hu

nicipal es, muy remota. sin embargo, seria conveniente que se contemplara

en las Leyes Orgánicas Municipales. 

A manera de ejemplo. en el caso de las donaciones. pudiera pre-

sentarse el caso de que una persona quisiera donar al municipio determina

do bien, en el caso de los legados, que al no haber herederos, los bienes, 

o la masa hereditaria pasara al municipio~ 
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Para el desarrollo de1 presente capítulo consideramos importante

senalar someramente el marco jurídico del Hunlcipio consistente en el con-

junto de normas que rigen la estructura municipal dentro del Derecho HexiC!!,_ 

no y que pueden agruparse en tres ordenes: 

1) La Constitución Feder~l. crea el Hunicipio. fíja las bases fu!?_ 

damentales sobre las cuales las Constituciones de los Estados-

han de estructurar su régimen municipal y establece tos princl. 

pies políticos. 

Las bases del Municipio Mexicano estan contenidas en el Artículo-

115 Constitucional Federal. que dice así: 

11ArtTculo 115.- los estados adoptarán para su régimen interior, 

la fonna de gobierno Republicano. representativo popular. teniendo cano - -

base de su división territorial y de su Organización Política y Administra

tiva el Municipio libre. conforme a las bases siguientes: 

1.- Cada Municipio será administrado par un Ayuntamiento. 

11.- Los Municipios estarán investidos de personalidad jurfdica

Y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

111.- Los Municipios con el concurso de los Estados cuando así 

fuere necesario y lo determinen las leyes. tendrán a su ca!:_ 

go tos siguientes servicios publicas. 
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al Agua Potable y Alcantarillado. 

b} Alumbrado Púb.l lco 

el Limpia 

d} Mercados y Central e;?:; de Ab.astos 

el Panteones 

fl Rastros. 

g) Calles, Parques y Jardfnes 

h l Segur 1 dad Púb 1 1 ca y Tránsito 

l) Las demás que las legislaturas locales determinen según las -

condíciones territoriales y socio-económicas de Tos Municipios 

así coma su capacidad administrativa y financiera. 

IV. Los Municipios administran 1 lbremente su hacienda' .. 1 (20) 

2} La Constltucl6n de cada uno de los estados, Miembros de la Fe-

deraci6n prevé las caracteristicas de sus propios municipios,-

las reglas relativas a la distribución de competencia entre O.!:, 

ganos Estatales y Municipales, desde luego, subordfnandose a -

tos lineamientos dados por la Constitución Federal. 

3} Las Leyes Organicas Hunlclpa1es expedidas por la Legislat.ur
0

a -

de cada Estado, se ocupan de la organización territorial del -

Municipio, 6rganos municipales, ámbito de competencia, patrr1n2. 

nio, relaciones con partfculares y con otros municipios. 

(20) Oemocratlzacl6n Integral: Reforma Hunlcipal, Srla.Gob., 1983,T. l • .pp.81-
84. 
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2.J.,- PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ 

Para et desarrollo del presente capítulo. iniciaremos dando el --

coocepto de lo que son los servicios públ ices para dffer""entes aut:ores. la -

forma de prestarlos, incluso proponen algunas c1asif Jcacfones y carácteris-

ticas .. 

la mayoría de Jos autores consultados, coinciden en que la noción 

de servicio público, nace y se desarrolla en Ja doctrina Francesa .. Poste--

riormente, este concepto, es introducido en el ámbito del Derecho Adminis--

trativo frances, como criterio de separaci6n de competencia de las autorfd.!!_ 

des administrativas de las judiciales; instaurándose asr Ja jurisdicción a~ 

mínistrativa, para conocer de las controversias que surgieran en relaci6n a 

Ja actívidad de la administración pública. 

Para Vil legas B .• Jas teor--ías del servicio púb1ico 1 se clasifican 

en: 

l) TeorTas que lo eonslderan como toda actividad del Estado, cuyo 

cumpllmiento debe ser asegurado. regulado y controlado por los 

gobernantes .. 

EJ principal exponente de est:a t:eorTa es Duguit, ''El Estado .... es 

una corporaci6n de servicios públicos organizados y controlados por los go-

bernan t:es 1
.' (21) 

(21) León Duguit.clt:.por Acosta R.,Teorfa Gral.del Derecho Admlnfstr-at:lvo,
Porrúa, 1981.p.447 
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2} Teorías que consideran como servicio público. toda ta activi--

dad de la administración sujeta a un procedimiento de Derecho-

Público. 

Jéze, exponente de esta teoría, estima que el servicio público, -

se da en los casos en que para fa satisfacción de una necesidad de interés-

general, los agentes públicos pueden recurrir a reglas de Derecho Adminis--

trativo. 

3) Teorías que consideran como servicio público solamente una pa.!: 

te de la actividad del Estado 1
.' (22) 

Ouguit, Jéze y Bonard, son los sostenedores de la 1 lamada 11escue-

la del servicio públ ico1
•1 

Bonard, "los serv i e i os púb 1 i cos son organ lzac iones que forman la-

estructura misma del Estadot.' (23.l 

puntos: 

Harcel Walin, centra el estudio del servicio público sobre cuatro 

1.- El servicio público supone siempre una obra de interés públi-

co a ejecutar. 

2.- Es necesario que esa finalidad sea perseguida bajo la inicia

tiva y autoridad de una persona de Derecho Público 

).- El servicio público supone una empresa que soporta, por una -

(22) Basavulbaso, V. Cit. por Acosta R., ob. cit. p. 447 
(23) Jéze, cit. por Fraga G., Derecho Administrativo, Porrúa 1981 P. 22 



parte. los riesgos financieros y. por 1a otra una organfze- -

ci6n pública. 

4 .. - El servicio público supone un régimen de Derecho públ ico'.'(24) 

Podemos concluir que. los sostenedores de estas teorías sobre el 

servicio público: 

1) No dan un concept.o de lo que es el -servicio público. 

2) El Servicio público lo identifican con el mismo Es~ado. 

3) Que el servicio público. es toda actividad del Estado o de la-

administración pública. 

4) Que esta actividad se realiza a través de un procedimiento de-

Derecho Público especial. es decir. el Derecho Adminis~rativo. 

Para Louis Rolland. tomando la noción de servicio público en su -

sentido más amplio. "es la empresa o institución de interés general que. --

bajo la alta dirección de Jos gobernantes, está destinada a dar satisfac- -

ción a las necesidades colectivas del público'.' (25} 

''Servicio público es una acticidad encaminad.a a satisfacer necesl_ 

dades colectivas básicas o fundamentales. mediante prestaciones individua--

Jizadas, sujetas a un régimen de Derecho Público. que determina los prlnci-

píos de regularidad, uniformidad, adecuación e igualdad. Esta actividad pu.!. 

(24) Walin, cit .. por Acosta R •• ob .. cit. p. 488 
{25) Rolland, L •• cit. por S .. Rojas .. Del"' .. Admvo .. Porl"'Úa 1976, T .. I, P .. 109 
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de ser prestada por e1 Est:ado o particulares mediante concesión'.' (2b) 

11Servlcio pGblico es una actividad t~cnica, directa o indirecta,-

de Ja administración pública activa o autorizada a los particulares. que ha 

sido creada y controlada para asegurar -de una manera permanente. continua 

y sin propósitos de 1 ucro la satisfacción de una necesidad colectiva de 

interés general. sujeta a un régimen de derecho público'.' (27) 

''El servicio públ ice, considerado como funci6n del Estado tiene -

estas acepciones: 

PRIMERA.- Como materia actividad del Estado, en cuyo sentido es -

la expresión corriente y admitida hoy. en el Derecho Público, especialmente 

en el administrativo, para señalar y definir Jos fines concretos y jurídi--

cos del Estado. Con el servicio público. en esta acepción se hace referen-

cia a la gestión de los intereses colectivos. por obra de una actividad ad-

ministrativa del Estado. 

SEGUNDA.- Como la operación mediante las cuales la actividad admi 

nistrativa construye el medio idóneo, el organismo del servicio, y este mi.!,_ 

mo organfsma'..1 (281 

(26°) Acosta R., ob. cit. p.4SO 
(27) S.Rojas., ob. cit. p.100 
(28;) Rendón H. B. Tereslta, Derecho Municipal, Porrúa 1985 p. 230 



Haurfou, "servicio público es una servicio t.écnlco.prest:ado al -

público de una manera regular y contit1ua para satisfacer una necesidad pú--

b 1 i ca y por una organ; zac i 6n púb 1 l ca'.' (Z9) 

11Jean Oobin, los servicios públicos se clasiffcan en cat.egorías,-

este autor encuadra en t.res grandes_ cat~orías las actividades que reUnen -

las características del servicio público: 

a) Servicios de goboerno proplamente dichos o jurídicos. 

b) Servicios de ayuda o de suplencia a la iniciativa privada, y 

e) Servicios de aprovisionamiento para las funciones'..' (30) 

(29) Hauriou, cit. por Rendón H.B., ob. cit. p. 230 
(30} Jean D., cit. por Rendón li.B., ob. cit. p. 230 



CLASIFICACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

"los servicios de gobierno, son necesarios para el ejercicio de -

función gubernamental •••• , y que se dividen en - según la tradicional repa~ 

tici6n de poderes - , legislativo, administrativo y judicial; servicios de

ayuda o de suplencia a Ja iniciativa privada; y servicios de aprovisiona- -

miento para tas funciones gubernamentales, tanto en personal como en recur

sos materiales, especialmente patrimoniales y financieros'.' {31) 

La profesora Teresita Rendón, considera que, de la clasificación

anterior de Jos servicios públ feos, los municipales están encuadrados en Ja 

segunda categoría, es decir, servicios administrativos de gobierno y que 

encuentran la base jurídica en el Artículo 115, 111, respecto a los servi-

cios públicos que los municipios tendrán a su cargo. 

De Ja cla5ificaci6n de servicios públicos que da García Oviedo, -

adoptamos la que, por la persona administrativa de quien dependen se divi-

den en, de acuerdo con nuestro marco jurídico, Federales, Estatales y Huni

c ipa les. 

"Los servicios públ ices pueden clasificarse en cuatro grandes cat.!:._ 

gorfas, si partim?s de ta competencia de los diversos órganos del Estado; -

(3J) Gonzalez Urfbe, cit. por Rendón H., ob. cit. p. 231 



servicios públicos Federales. Estatales, Municipales ~ lnternacionales• ... • ('32) 

11 Los servicios públicos municipales. 'son aquellas organizaciones 

que atienden problemas que afectan principalmente al manejo de una Ciudad, 

o de una circunscripción te"rritoria~' (33) 

Guillermo Aguirre Reza y Eloy Campusano Hartínez, en su ponencia-

intitulada "LOS SERVICIOS PUBLICOS", presentada el 11 de octubl"e de 1983. -

en la Ciudad de Toluca, Héx., conceptúan a Jos servicios públicos municipa-

les, "corno la actividad organi;?ada del Ayuntamiento, con base en leyes. - -

reglamentos y disposiciones administrativas, cuya finalidad es Ja de aten--

der necesidades colectivas en fonna continua, uniforme. regular y permanen-

te'.' (34) 

Alfredo Avila Enríquez, en su ponencia intitulada "SERVICIOS PU--

BLICOS MUNICIPALES". presentada en Sattillo, Coahuila el 11 de octubre de -

1983, considera el servicio público municipal. "como la actividad técnica,-

regular, continua y uniforme del gobierno municipal que se realiza para - -

satisfacer necesidades colect:ivas de tipo social, económicas y culturales'.' 

(35) 

(32) Serra R., Derecho Administrativo. Porrúa 1976 T .. I. p.lll 
(33) lbdem. 
(34} Democratización Integral, Reforma Kunicipal. Srfa. Gob. 1983, T .. I .. 

pp. 81-81 
(35) Ob. cit. T. 1 ll pp. 50-52 
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Bertha Padi 1 Ja Aypon. en su pon .. ncia intitulada 11 PRESTACION DE -

LOS SERVICIOS PUBLlCOS 11
, considera al servicio público, ºcomo un procedi- -

miento técnico que tiene por finalidad dar satisfacción regular y continua

ª las necesidades cotidianas, subordinando siempre los intereses privados a 

Jos públicos y debe prestarse sin excepción'.' (36) 

En el Derecho Hexícano, no se contempla un concepto o definición

de lo que son los servicios públicos, el maestro Scrra Rojas senala que, es 

el propio Estado el que selecciona tas actividades de las cuales considera

como "servicios públicos", continúa dici~ndo dicho autor, por consiguiente, 

para la determinación de la naturaleza jurídica de servicios públicos, -

debemos atenernos estrictamente a nuestro derecho positivo, sin embargo. en 

algunos preceptos Constitucionales, se alude sobre el término. de los -

cuales a manera de ejemplo mencionaremos los siguientes: 

Artículo 3 fracción IX en relación con el Articulo 73 fracciones

XXV y XXtX. que habla de la educación como un servicio público. 

Artículos 5 párrafo cuatro y 13, el servicio público se equipara 

a tos empleos públicos. 

Artículo 27 fracci6n VI párrafo dos, u1os Estados y Distrito F~d.!:_ 

rat, Jo mismo que los Municipios de toda la República, tendrán plena capac_L 

dad para adquirir y poseer los bienes necesarios para los servicios públi-

cos'.' En este caso se usa en el sentido de Organismo u oficina pública. 

(36) ob. cit. T.111 p. 226 
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11 Para los efectos de esta Ley. se entiende por servicio público 

la actividad organizada que se realice conforme a las leyes o reglamentos -

vigentes en el Distrito Federal. con el fin de satisfacer en forma continua 

uniforme, regular y permanente, necesidades de carácter colectivo. La pre.!. 

tac.ión de estos servicios e!. de int.erés públicos 1
•

1 (37} 

(37} Ley Orgánica del D.F., Arr. 23 de 1978. 
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SISTEMAS DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

Para el maestro Acosta Romero. tos sistemas para la prestación de 

los servicios pú~licos, son Jos modos o procedimientos a través de los cua

les se rea1iza la actividad Estatal o particular descinada a cumplir tas -

necesidades. Se han considerado cuatro sistemas: 

1.- El del Estado liberal, que deja a la iniciativa privada la e~ 

plotación de los servicios públicos. 

2.- El de concesión. 

3.- E.1 de economía mi?<ta o empresas de participaci6n estatal, y 

4.- El de la intervención absoluta del Estado. 

La prestación de los servicios públicos municipales, es responsa

bilidad de las autoridades municipales, y para lograrlo deberán gestionar u 

obtener ayuda del Gobierno Federal o Estatal. 

Al hacer alusión a la forma en que deben prestar los Ayuntamien-

tos dichos servicios, nos referimos a que, si deben proporcionarlos direct!!_ 

mente o están facultados para darlos en concesión. 

Para Gui 1 lermo Agui rre Reza y Eloy Campusano, 11 los servicios pú-

bl icos pueden ser prestados por el Ayuntamiento directamente (directos) y -

que serán administrados por el presidente municipal o por el organismo res-



pec~ivo. la otra forma es que los den en concesión a particulares con Ja -

vigilancia det Ayuntamiento conforme-a las--dfsposiciones contenidas en la -

concesión. ley Orgán_ica ~'unJ_cip_~-,t "a_;fns,-q~~=}d~~ennine el propio Ayuntamien

to. (mixtos)'.' (38) 

Para estos-_eXpCmCn't~s ... los Servicios. Públicos Municipales que pu=._ 

den concesionarse son: 

1.- la Administración mantenimiento y conservación de instalacio

nes deportivas. establecimientos propiedad deJ Ayuntamiento,

auditorios y teatros-

2.- La organización y promoción de actividades artísticas y cuJr~ 

rales. 

3.- Sobre ei servicio de limpia; además agregan que. no serán ob

jeto de ningún tipo de concesión los Servicios Públicos de: -

Seguridad Pública y de Tránsito. 

Para Alfredo Avi la Enríquez. en su ponencia presentada considera

que los Servicios Públicos que "pueden ser concesionados los tenemos a -

nivel nacional tales como el Servicio Telefónico. la radio. la relevisión.

etc •• y que en cuanto al municipio tenemos que excepto el alumbrado público 

y la seguridad pú~!•ca son Servicios Púb1icos que no pueden ser concesiona-

{ 3 ó) Ob.. c i t. T. 1 l 1 pp. 16- 1 8 
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dos. el primero por ser un organismo descentralizado (C.F.E.l y el segundo 

porque es un Servicio Público que no puede estar e~_ manos _de partfculares~' 

(39) 

Para Bertha A. Padilla Ayon. considera que los Servicios Públicos 

Municipales pueden prestarse. 

1.- Por el sistema de municipalización, que consiste en que el --

Gobierno Municipal se hace cargo en forma directa del Servi--

cío Públ leo. 

z.- Por el sistema de concesión, consistente en que el Gobierno -

Municipal mediante un contrato de derecho público, puede con-

cesionar a favor de una empresa privada la prestación de un -

-· 1: --servicio puo• '""...,. 

J.- Por el sistema de economía mixta, ~~¡,;;~te en que el munici--

pio y particulares ~dcen sus aportaciones para constituir una 

empresa que prestará un servicio público. 

Despúes de las diferentes opiniones sobre la prestación de los --

servicios púb 1 icos. podemos concluí r que se pueden prestar o proporciona,r -

en las siguientes formas: 

(39) Ob. cit. T. 111 pp. 50-52.. 
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1.- En base al SISTEMA DE ADHINISTRACION DIRECTA O HUNICIPALIZA

CION. 

11.- Por el SISTEMA OE CONCESI ON. 

111.- Por el SISTEMA DE ECONOHIA HIXTA 

IV.- Por el SISTEMA DE CREACIOH DE ORGAHISl10S, que, consiste en 

·que el Gobierno Hunicipal incluya o cree un 6rpno interno 

más para 1 a prestación de un servicio .. 

Ahora bien. sí al Municipio se le están dando facultades pera - -

prestar servicios públicos. también pueden darlos en concesi6n. desde luego 

que no todos como por ejemplo. el de Seguridad Pública y Tr•nsito .. 
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CARACTERISTICAS DEL SERVICIO PUBLICO SEGUN LA DOCTRlNA 

GENERALIDAD: Todos los habitantes tienen derecho al uso de Jos -

servicios públicos. 

UNIFORMIDAD: Todos Jos habitantes tienen derecho a prestaciones.

en igu~ldad de condiciones. 

CONTINUIDAD: Et servicio no debe interrumpirse. 

REGULARIDAD: Et ser-vicio se realiza de acuerdo con las condicio-

nes establecidas en la ley. 

OBLIGATORIEDAD: Es el deber que tienen las au~oridades encargadas de 

prestarlo 

PERSISTENCIA: Que comprenda nuevas necesidades colectivas. 

LA GRATUIDAD DEL SERVICIO: El servicio público debe ofrecerse al pú

blico sin ta Idea de lucro. 

ADAPTABILIOAD DEL SERVICIO PUBLICO: La posibilidad de modificar el -

régimen de) servicio y la igualdad de Jos usuarios -

frente al servicio. 
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2.2. COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y SEGURIDAD SOCIAL 

Este inciso a tratar, partiremos dando en forma breve los concep

tos de Comunicaciones, Obras Públicas y Seguridad Social; inmediatamente -

comenzaremos con la facultad u oblfgaci6n del municipio de procurar, en fo!:, 

ma coordinada con el Gobierno Estatal• la prestación de estos servicios en

caso de carecer de ellos o ampliarlos. haciendo las gestiones necesarias -

para poderlos proporcionar a su comunidad. 

c o M u N 1 e A e 1 o N E s 

De la variada gama de acepciones que tiene la palabra "Comunica--

ciones", Ja más acertada al caso concreto que tratamos, es el enlace entre

dos puntos;par ejemplo un pueblo y otro, entre Ciudades y Estados. 

Todo puebJo, ciudad, villa o ranchería, merece y necesita estar -

comunicado por todos los medios pcsibles, tas autoridades municipales res-

ponsables deberán procurar porque sus comunidades tengan los servicios mínl_ 

mes, solicitándolos a las dependencias correspondientes de teléfonos, telé-

grafos. correos. carreteras, puentes, aeropuertos. servic¡os de transporta

ción aérea, terrestre y marítima en los lugares que así lo requiera. 

Dentro de las atribuciones que Je competen a la Secretaría de Co

municaciones y Transportns está la de Organizar y manejar las comunicacio--
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nes terrestres. aéreas. postales y eléctricas (t:elegr.Sficas. telef6nicas, -

cablegráficas y radiotelegráficas) 

Et Servicio Público de TransPorte de pasajeros o colectivo ha ad

quirido Importancia para un mejor desarrollo económico, político y social -

del municipio. Este Servicio, durél!lte mucho tien'IPO lo ha venido prestando

el sector privado en fonna incipiente y sin una previa plancaci6n, introdu

ciéndolo a través de concesiones que se les otorga e incluso sin bases téc

nicas y jurídicas inician sus operaciones. 

Debe integrarse el Ser"'Vicio de Transporte Público de pasajeros -

como un servicio indispensable para el municipio, en benefi~io de ta pobla

ción trabajadora y estudiantil, la prestación de este servicio es importan

te, ya que se requiere ir de sus hogares a los centros de trabajo, escuelas 

y a los Jugares de cultivo, incluso para poder vender sus mercancías; e1 

transporte podrá ser loca 1 o rural. en las peque1'as poblaciones y urbano o

suburbano. en las medianas o grandes concentraciones. La vialidad es parte 

integral del transporte. ya que se necesita de vTas para ir de un punto a -

otro y poder conducir adecuadamente a quienes se desplazan para ca.onplir con 

sus actividades. 

o e R A s p u e L 1 e A s 

Es toda construcción. modificación. reparaci6n o mantenimiento de 
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un inmueble. es toda actividad tendiente a la construcción. instalación. -

conservaci6n, reparaci6n o demolición de bienes inmuebles. 

Entendiéndose que las obras públicas. no solo sería lo que se - -

crea por primera vez, sino también las modificaciones materiales, como -

correcciones de cualquier índole a la inicial. 

"Obras Públicas es una cosa hecha o producida poi'"' e-1 Estado o a -

su nombre, sobre un inmueble determinado con un próposito de interés gene-

ral y se destina al uso público. a un servicio público o a cualquier fina--

1 idad de beneficio 9eneral 11 (~O) 

De lo anterior podemos desprender que OBRAS PUBLICAS es una acti

vidad, cons~rucción o hecho producido (construcción inicial, modificación,

conservación, instalación o reparación} por la Admln istraclón Púb J ica Fede

ra 1. esLatal o Municipal. directamente o a su nc.mbre para destinarla al uso 

público o a cualquier finalidad de interés general. 

OBRAS PUBLICAS HUNICIPALES, es Ja ac~ividad, construcción o hecho 

producido por la Administración Pública Hunicipa1 sea directamente o por -

concesión para satisfacer necesidades de interés general. A manera de eje.!!_ 

plo podemos mencionar obras públicas de: Agua po~able, Alcan~arriltado, - -

construcción de mercados, rastros, centrales de abasto, escuelas bibliote-

cas, carreteras, puentes y caminos vecinales. 

l!IO) S. Rojas., A. Derecho Admvo. Por rúa, 1974. T .11. p.427 
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Estado entendiendolo en su sentido general como Gobierno se ref i~ 

re tanto a Ja Autoridad Fedel"'af • como a la Local y a la Municipal. 

la Ley de Obras Públicas, en su artículo 2, "para los efectos de

esta Ley se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto crear, 

construir, conservar o modificar bienes inmuebles por su naturaleza o dlsp~ 

sición de Ley. 

Quedan compredidos: 

1.- La construcción, instalación, conservación, reparación y dem~ 

lici6n de Jos bienes a que se refiere este artículo, incluidos los que tie!!_ 

den a mejorar y utilizar los recursos agropecuarios del País, así cano los

trabajos de exploracíón, extracción y aquel los similares que tengan por ob

jeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuen- -

tren el suelo o en e1 subsuelo. 

11.- La construcción, instalación, conservación, mantenimiento, 

reparación y demoJ ición de los bienes inmuebles destinados a un servicio 

público o al uso ccmún, y 

111.- Todos aquel los de naturaleza análogat.• (41) 

(4t) Ley de Obras Públ feas, Porrúa, 1985. 
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SEGURIDAD SOCIAL 

Respecto a la Seguridad Social, partiremos de lo general a lo - -

particular. es decir. lo que establece el Artículo 123 Constitucional. Jas

facultades que las constituciones locales establezcan para que los congre-

sos de las Entidades Federativas. Legislen en materia laboral y finalizare

mos con los reglamentos de las condiciones generales de trabajo que deben -

expedir los ayuntamientos. 

El Artículo 115 Constitucional en su fracci6n IX a la letra dice: 

11 Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores. se regiran 

por las Leyes que expidan las legislaturas de los Estados con base en lo -

dispuesto en el Artículo 123 de Ja Constitución Política de los Estados Unl_ 

dos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias. Los Municipios observa-

ran estas reglas por lo que a sus trabajadores se retiere" 

Interpretando el texto de esta fracci6n. podemos decir que los -

Servidores Públicos Hunicipa1es se contemplan en el apartado B del Artículo 

123 Constitucional. en virt:ud de que en el se regulan 1as relaciones labor,!!_ 

les entre el E.st:ado - Federacléin - estados - Kunicipios y sus trabajado--

res. 

Referente a la fracción citada. las constituciones locales ten- -

drán que establecer las facultades de los congresos para determinar las - -
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bases a que se sujetarán las relaciones laborales entre los ayuntamientos y 

sus empleados, además los Ayuntamientos deberán expedir un reglamento gene

ral de trabajo respecto a los servicios públicos municipales. 

Creemos que vale la pena recordar que nuestro federalismo se ex-

presa y des~nvuelven en tres instancias de Gobierno: El federal• estatal y

Hunicipal, por lo que cada una asume la titularidad de relaciones de traba

jo que lo 1 igan con sus empleados. 

PRESTACIONES que debe otorgar el Ayuntamiento a los servidores -

públicos municipales: 

A) El seguro de: enfermedades no profesionales y maternidad, acci 

dentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

B} Los servicios que eleven los niveles de vida del servidor pú-

bl ico y su familla .. 

C) Cr~ditos para ta adquisición de terrenos para construcción de 

casa o arrendamientos de habitaciones económicas .. 

O) Préstamos a corto plazo .. 

E) Jubilaciones. el seguro de: vejez. tnvál ictez. por muerte y la 

indemnizaci6n g1oba1. 

Las autoridades municipales deberán hacer las gestiones necesa- -

rías ante el ejecutivo local. para que celebre los convenios con las Insti

tuciones para que los empleados públicos municipales sean incorporado$ al -

1.5.S.S.T.E. o al l.H.S.S. 
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2.J. lNSTRUCClON PUBLICA, ASISTENCIA Y SALUBRIDAD 

Articulo 3 Constitucfona1 a Ja letra dice. "La educación que im-

parta el Estado - Federación Estados y Municipios. tendrá a desarrollar 

arm6nicamente las facultades del ser humano y fomentará en él. a la vez cl

amor a la pat,:ia y la conciencia de. la solidaridad internacional. en Ja in

dependencia y en la justicia'.' 

Fracción VI. "La educaci6n primaria será obl igatorian 

Sin educación. seguiremos siendo Fieras. donde los instintos van

dcminando sobre nuestro espíritu; en el hogar se educa. en Ja escuela se -

instruye. los padres deben formar la mentalidad de sus hijos y los maestros 

los encausarán de acuerdo a Jos lineamientos constitucionales. reglamentos

Y programas de estudio. 

El maestro Díaz Lombardo. en su libro. el Derecho SociaJ y 1a Se

guridad Social Integral• uFrente al 11 Derecho de Ja enseñanza11 debemos dest~ 

car- el "Derecho Social de la Educación Integral". que t:iene por objet.o ga-

rantizar jurídica. política y administrat:ivamente. Ja satisfacción plena de 

todas las necesidades del educando. ya sea su fami1 fa. Ja c.cmunidad y el 

Estado'.' 

La educación, es importante y necesaria para Ja superación del -

ser humano, ya que toda persona instruida será úti1 a Ja comunidad y a su -
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país.. Por tanto, tos gobiernos. municipales, como príme:l"'a autoridad con ta 

cual tienen el primer contacto los miembros de su comunidad, debe coadyuvar 

con la lnstítución encargada de la educación tS.E.P.), proporcionando toda

clase de facilidades a los regidores responsables del área para que vigilen 

y se cu."Tlplan tas disposiciones respectivas. Es necesario que los ayunta- -

mientes no sólo cuiden los programas cívicos. sino que, deben promover, - -

cooperar, atender e incrementar las actividades de los profesores y compar

tir con ellos los programas de higiene, Jimpieza. civismo y de responsabi l.!.. 

dad de trabajo y patriotismo: además vigilar los establecimientos municipa-

les de enseñanza y los centros de alfabetización. cuidar que respondan a su 

objeto y de que se observen en ellos las leyes y reglamentos respectivos. -

procurar el establecimiento de escuelas en el territorio del municipio y -

que Jos edificios de enseñanza reunan las condiciones de amplitud. higiene

y ventilación necesa~ia, asimismo promover el mejoramiento de la instruc- -

ción púbJ ica. 

A S 1 S T E N C 1 A 

El hombre, durante mucho tiempa ha trat:ado con diferentes formas

de organización de lograr una seguridad social integral de la población,, -

aunque en e 1 futuro así fuera. quedaría un sector que no podría trabajar, -

pero sí tendría necesidades diversas, como estar expuesto a enfermedades, -

comer. vestir y habitar en un Jugar adecuado, por lo que llegará a cons

truir una carga para los demas miembros de su fami 1 ia y a Ja sociedad en 

que par:t.icipa. Esta estará ob1 igada a darle un medio decoroso de vida en -
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base a dos razones: desde el punto de vista jurídico-social - deber de just_L 

cía- y en la caridad. pues su condición de persona y dignidad, exigen y r~ 

claman este derecho a la asistencia. En este caso el sector productivo -

-particulares- y Estado deben orientar los esfuerzos en estrecha colabor!!. 

ci6n para dar un mínimo de dignidad y condición humana para et sector impr~ 

ductivo que Je permita vivir adecuadamente. De ahí surge el derecho a la -

asistencia, cuya misión es la de proteger. sin la necesaria exigencia de -

una contraprestación por el servicio. a una población desamparada y nece~i

tada de una ayuda social. 

La distinción de la asistencia pública y la beneficencia privada, 

en la primera, la prestación del servicio, lo otorga directamente el Estado 

y en la segunda. la iniciativa partfcular. fundada en un verdadero y gener.2_ 

so espíritu altruista para ayudar al necesitado en sus carencias. llamense

fundaciones o asociaciones. 

S A l U B R 1 D A D 

La salud es el don más preciado en la vida. por lo qu~ los goble~ 

nos municipales deben coordinarse con las autoridades sanitarias (Secreta-

ría de Salubridad y Asistencia hoy Secretarra de la Salud) para coadyubar -

en Ja erradicación de las enfermedades. sobre todo. en la población infan-

ti 1. Los ayuntamientos podr~n hacer efectivo el Derecho a ta Salud coope-

rando en la prevención de enfermedades. promover estableclmientos de hospl-
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tales municipales, vigilando que en los cementerios se cumplan con las dis

poslcfones sanitarias. asr como en Jos mercados, rastros. cines. teatros, -

fábricas y Jugares de uso público, corno parques y balnearios. 

Estos temas aquf tratados, por su rango constitucional, son servl.. 

cios públ ices, aunque en las reformas al articulo ltS en su fracción 111 se 

le atribuye a Jos ayuntamientos la prestación de servicios públicos y que -

no se refiere expresamente a estos, pero sí en el inciso (1), confiere a -

las legislaturas locales, Ja facultad de atribuir a los municipios la admi

nistración de Jos servicios públicos que tas condiciones territoriales y -

socioecon6micas pennitan considerar pertinente. 
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2.4. COMERCIO, AGRICULTURA Y GANADERIA. 

En estos aspectos, los ayuntamientos deben promover o gestionar -

ante las autoridades, organismos y organizaciones dedicadas a las activida

des correspondientes o incluso proponiendo las medidas necesarias para evi

tar la carestfa de los artículos de primera necesidad. vigilar que no ·se -

cometan fraudes en el peso y medida de mercancías e informar a las autorid!!._ 

des competentes de las violaciones a Jos precios oficlates, denunciar los -

casos de acaparamiento y ocultación de artfcutos de primera necesidad, coa~ 

yubar en el impulso de Ja agricultura y ganadería, denunciar la tala inmod.!;. 

rada de los bosques, procurar y c,ooperar en la prevcnci6n, combate y erradj_ 

cación de las plagas y enfermedades de tas plantas y animales y a orras que 

Je atrfbuyan las leyes y reglamentos. 
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LA URBANIZACION MUNICIPAL 

Anteriormente, se hablaba de construcción o de urbanizaci6n de --

Ciudades, actualmente los problemas sobre la creaci6n y desarrollo de las -

Ciudades se orientan bajo la rúbrica de "urbanismo~' 

El urbanismo, hoy en día, tiene una naturaleza polémica en cuanto 

a su definici6n o concepto. Bajo estas circunstancias se debe a la divers,l_ 

dad de definiciones que se dan de urbanismo. 

Etimológicamente, .. significa la ciencia que trata de la ordena- -

ción de las Ciudades. Esta definici6n no se conserva más que por tradición 

ya que los urbanistas entienden que Ja palabra no s61o se refiere a la pro-

blemática de las aglomeraciones urbanas, sino también a la utilización ra--

cional de todas las partes del territorio. ya tengan éstas carácter urbano-

o rural~' (42) 

URBANIZACION. ••ordenación de los terrenos de una ciudad siguiendo 

los principios del urbanismo. Conjunto de obras realizadas para poner en -

condiciones de habitabilidad un barrio. una parte de los suburbios de una -

población o terrenos 1 imitrofes que se incorporan a ella (trazado y acondi-

cionamiento de las calles. saneamiento del suelo,. instalaciones de servi- -

(42) Reguera Sevilla, Martín G .. Exprop .. Urbanísticas,. Hontecorvo, 1967. 
p.38. 



86 

cios higiénícos, de evacuación de aguas de fluido eléctrico. de transporte, 

creación de zonas verdes, de mercados y otrosl. población construida 

recientemente según 1 os p r i ne i pi os de 1 u rban ¡ smo moderno'.' (4 3) 

La Real Academia define al ''urbanismo'' , como el conjunto de con~ 

cimientos que se refieren al estudio de la creación. desarrollo, reforma y-

progreso de los poblados en orden a las necesidades materiales de la vida -

humana; y ''urbanizar11
, como: convertir en pablado una porción de terreno o-

prepararlo para ello, abriendo calles y dotándolas de luz y demás servicios 

mun ici pales. 

URBANISMO, "conjunto de medidas de planificación, administrativas 

económicas y sociales referentes al desarrollo armónico, racional y humano-

de las poblaciones'.' (~4) 

ARRESE, distingue entre la esencia y la consecuencia: 11 1a gente -

propende a llamar urbanismo a la ordenaci6n de un pueblo que busca el traz~ 

do de su reforma Interior o el encausamiento armonioso de su aumento; pero-

esto no es la esencia, sino la consecuencia del urbanismo'.' (45) 

(~3) Diccionario Enciclopédico; Fernández, 1982. 
(44) Diccionario, LAROUSSE, 1983. 
(~5) Cit. por H. Gamero. ob. cit. p. 39 



87 

ZIOLKOWSKY, "para definir al urbanismo se debe partir de tos t~r-

minos 11habit.at" y "civilización" .. Por habitat entiende lo circundante al -

hombre, tas diferentes formas bajo las que él habita la tierra .. Por civil.l. 

zaci6n, todos los medios de tos cuales se sirve el hanbre en la lucha por -

su existencia, tanto material como moral; es una constante acumulación de -

medios que permite al hombre subord.inar las Fuerzas de la naturaleza y uti-

lizarlas en su provecho .. El urbanismo serfa el arte de ta vida humana, com-

prendiendo los dos términos~' (46) 

11 Ser.'i urbanismo todo lo que permita que en la vida del hombr-e - -

sobre el medio físico se ordene y complemente, no con ta finalidad y rigi--

dez de los ladrillos que integran un muro, sino con la armonía de las notas 

que componen una sinfonía; y que ello se haga inspirándose en los m.Ss altos 

ldeales. Todo cuanto se haga en este sentido ha sido, es y será, el objeto 

de la política urbanística o política del suelo. Los ideales de esta poli-

tica son nada más y nada menos que mejorar ex tempore las condiciones de --

vida del hombre. Por ello el urbanismo y su política han existido en•todos 

los tiempos. pues son universales y necesarios~ (~7) 

De los conceptos dados de urbanrsmo. podemos decir que es un ins-

t.rumento, cuyo objetivo es regular y preever los movimientos poblacionales. 

(46) Cit. por H.Gamero. ob. cit. p. 39 
(lf.7) Hart.ín Gamero A., Expropiaciones Urbanfsticas. Hont.ecorvo, Kadrid 196/ 

p. 41 
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Jos requerlmientos del suelo, las necesidades de quipam(ento e lnfraestruc

tura y, en general. el promover una equilibrada y racional distribución de

la pob1aci6n, de acuerdo con los recursos disponibles, de tal manera, que -

se evite la dispersión o concentraciór. excesiva de habitantes y activida- -

des .. 

Para NORBERT SCHM 1 DT-RELENBERG, e 1 URBAN l SMO, 11es un comp 1 ejo de-

actividades que, en conjunto, ha de concebirse como ordenación. Esta orde

nación se lleva a cabo a través de una acción de planeamiento y configura-

ción y tiene como objeto a la ciudad, en cuanto a creación espacial y en -

cuanto a sistema social. De aquí resultan unas tareas que pueden califica.!:. 

se, bajo el aspecto espacial- constructivo, de fundacf6n y renovaci6n de -

las ciudades, asT como de coordinación espacial de las funciones urbanas, y 

bajo el aspecto social, de c.reaci6n de los presupuestos necesarios para el

desernpeño de esas funciones. Las ac.t i v idades urbc:Jn íst f cas quedan sometidas 

a unas intenciones que se refieren a fines de tipo social, político y artT~ 

tico. La realización de las tareas y cometidos y la consumación de las in

tenciones se logran a través de unos métodos, entendidos como una especie -

de escalonamiento crono16gico de las actividades, y que son, concretamente, 

el anál isís de la situación, la recogida de datos, la elaboración del pl~m

Y la ejecución del mismo. Entrando en juego aquí actividades de tipo cien

tífico, político, constructivo y artístico'.' (48) 

(48) Norbert, Soclologla y Urbanismo, 1.E.A.L. Hadrid, 1976, pp.33-35· 



En la actualidad, hace dia con dfa más necesaria la planificaci6n 

del crecimie.nto urbano. en virtud del proceso de t.ransfonnaci6n por la cual 

atraviesa el decrecimiento demográfico. De Jos cuales mencionaresmos los -

siguientes fenómenos que ayudan o provocan al proceso de mayor concentra- -

ción de personas en centros urbanos: 

l. Incremento natural de la población. 

f J. Crecimiento social,. entendido este, como el aunento de pob_I!_ 

clón por migraciones (exodo de personas del campa a las ciu-

dadcs). 

lfl. Promotores inmobiliarios. 

Uno de tos problemas principales a los que se enfrentan ta mayor

parte de las poblaciones de nuestro país. es precisamente ta carencia de -

urbanización, que tiene como causas. entre las más importantes,. el problema 

de la tenencia de la tierra,. Ja falta de recursos financieros municipales y 

estatales,. y podríamos decir, un catastro y legislación adecuadas. 
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3.1. FACULTADES HUNICIPALES EN ESTA HATERlA 

Art.ículo 25 Constitucional a la letra dice, "Corresponde al Esta

do ••. la rectoría del Desarrollo Nacional para garantizar que éste sea int.!:,_ 

gral y una más justa distribuci6n del ingreso y la riqueza~ 

Al reformarse este Artículo, Publ fcado en el Diario Oficial de fa 

Federación el 3 de febrero de 1983, se declaró al Estado rector del desarr~ 

1 lo Nacional. Que sea integral, es decir, que se considere como un todo y 

hasta donde sea posible, que se cubran todas las partes. 

Artículo 26 11El Estado organizará un sis"tema de planeación demo-

crática del Desarrollo Nacional •.. '' 

Artículo 27 párrafo tercero "La Nación tendrá en todo tiempo el -

derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el iot.=_ 

rés público •.• y lograr el desarrollo equilibrado del pafs y el mejoramien

co de las condiciones de la vida de la población rural y urbana. En conse

cuencia, se dictarán Jas medidas necesarias para ordenar los asentamiencos

humanos y establecer adecuadas provislones, usos de tierras, aguas y bos- -

ques a erecto de ejecucar obras Públicas y de planear y regular Ja función, 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población'.' 
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Las enmiendas al tercer párrafo de este Artrculo, publ{cadas en -

el Diario Oficial de la Federación el día 6 de febrero de 1976, se dír{gen

fundamentalmente a: 

f. Lograr un desarrollo Armónico del País. que implica. mejorar 

las condiciones de vida de los habitantes del campo y de ta

C iudad. 

11. Controlar la explosión demográfica, ya que, en nuestro País

se ha visto acampanada por un proceso, hasta ahora, inconte

nible de migración intern~. que ha agudizado la desigual di.!_ 

tribución de la población en el territorio Nacional. 

EJ éxodo del campo a la ciudad ha propiciado el rápido crecimien

to de unas cuantas urbes, especfalmente el fenómeno que padece el D.F. 

En 1940, tenia alrededor de un millón y medio de habitantes, 43 -

años despues el área metropolitana excede de los 14 millones. Esta macroc.!:._ 

falia es totalmente enfermiza e inconveniente y sin embargo. la histerra -

~emuescra lo drficil que es pretender atenuar el proceso. 

Con tal prop6sito. se atribuyó al Gobierno Federal. a los Gobier

nos locales y a los municipios Ja facultad de planear y regular el crecí- -

miento de Jos Centros de Población y ordenar los Asentanientos Humanos. 
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ArtTculo 73 fracci6n XXlX-C. E.1 Congreso tiene facultad para "Ex

pedir las Leyes que estaQlezcan la competencia del Gobierno Federal de tos

Estados y de los Municipios en el ámbito de sus respectivas competencias. -

en materia de Asentamientos Humanos, con et objeto de cumplir los fines pre 

vistos en el párrafo tercero del Artículo 27 de est.:i Constitución~' 

Así pués, la preocupación del Gobierno Federal, por el curso de -

1os acontecimientos, o sea el crecimiento explosivo. carente de una adecua

da organización urbana e imposibilidad de solución legal, a partir de 1976, 

puede decirse que es un año conmemorable, en cuanto que, desde entonces se

finca una preocupación seria por el porvenir de ta comunidad Nacional, to-

mando en consideración la realidad objetiva del deterioro gradual y alarma!!_ 

te de nuestras condiciones de vida, se expide la Ley General de Asentamien

tos Huma~os, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de -

mayo de 1976; reformada y adicionada el 7 de febrero de 1984~ y que en Ja -

exposición de motives dice: A partir de las décadas de los cincuentas se -

inicia una desmedida concentración de habitan~es en los Centros Urbanos que 

en nuestros dfas, ha adquirido una magnitud alarmante, Resulta imprescindi

ble sentar las bases jurídicas para reorientar el proceso urbano en el -

territorio Nacional 1 
.. 
1 
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ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL 

El municipio. siendo la base! de la estructura Polftica Nacional.

toda vez que este artículo en cita. establece un nuevo marco de relaciones

entre la Federación. Estados y Municipios en diversas áreas: es de hacerse-

mención. en este punto. la que se crea la fracción V que dice ºLos Muni-

cipios estan facultados en términos de Ja zonificación y planes de desarro-

1 lo urbano municipal para: 

a) Fer-mular .. aprobar y administrar la zonificación y planes de -

desarrollo urbano municipal. Significa que los Ayuntamientos -

deberán tener una restructuración administrativa. económica y 

jurídica, para cumplir con este mandato Constitucional. debie!!_ 

do crear sus propios equipos locales de desarrollo urbano que

se encargue~ ~e la p1ancación, operación y control de Jos pro

gramas. 

b) Participar en la creación de sus reservas territoriales. Las 

autoridades municipales, con esta facultad, tendrán que pre- -

veer el posible crecimiento de los centros de pob1aci6n·del -

municipio, con Ja finalidad de definir hacia donde debe de ir

ese crecimiento, tendiendo en cuenta cuales son los terrenos -

más a 1 tos para ese fin. 

e) Controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdic--

cienes territoriales. Et municipio tendrá que particupar en-

Ja elaboración de las declaratorias de usos, reservas y desti-
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nos d&I suero urbano. y a través de estas, las autoridades mu

nicipales determinarán y controlarán la uti Jlzación del suero. 

d) Intervenir en Ja regularización de l.:J Tenencia de la Tierra. 

los Ayuntamientos promoverán la regulurización del suelo urba

no entre la comunidad y Jos gobiernos estatal y federal, con -

el objeto de que todo tipo de centros de población cuente con

los servicios que requiere para lograr una vida digna. 

e) Otorgar licencias y permisos para construcción y participar en 

Ja creac;:')n y administración de zonas de reservas ecológicas;

Para tal efecto y de conformidad a los fines se~alados en el -

párrafo tercero del Artículo 27 de esta Constitución. expedl-

rán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 

necesarios'.' ~uí los Ayuntamientos deben de poner especial 

atención. con el objeto de que Jos munic;pios tengan un 

desarrollo armónico y se tenga la imagen urbana deseada y de -

que también las construcciones tengan un mínimo de seguridad;

Además deberán realizar Jos estudios necesarios para definir -

las zonas que ut i 1 izarán como reservas ecológicas. así como -

reglamentar su utlllzaci6n por parte de los centros de pobla-

ción. 

La fracc16n VI del citado Artículo dice. "cuando dos o más cen- -

tros urbanos situados en terrftorios municipales de dos o más entidades fe

derativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica. la federa

ción. las entidades ~ederativas y los m~nicipios respectivos. en ámbito de-



su competencia. planearán y regularán de manera conjunta y coordinad~ el 

desarrollo de dichos centros con apego a la ley Federal de Ja Hatería! 
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El ejercicio de la administración pública municipal en materia de 

desarrollo urbano se fundamenta en disPosiciones legales. emanadas de un 

marco jurídico federal. estatal y municipal. que otorgan atribuciones al 

municipio para la atención de tas necesidades que trae aparejado el desarr~ 

llo urbano. particularmente las reformas al Artículo 115 que mc>difica sus-

tancialmente las bases de actuación de los municipios. 

A nivel federal podernos señalar. la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y Ja Ley General de Asentamientos Humanos. 

A nivel estatal. Las Constituciones Políticas de los Estados. las 

Leyes de Desarrollo Urbano y reglamentos específicos para la ejecución Y -

prestacíón de obras y servicios públicos. 

A nivel Municipal. Leyes de Desarrollo Urbano. ley Orgánica Muni

cipales, Reglamento Interior de los Ayuntamientos. para la ejecución de - -

obras y prestación de servicios públicos. 

La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero. establece en

su Artículo 17.- ''Son atribuciones de tos Ayun~amientos:. 
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1.- Participar .... en la elaboración. revisión y ejecución de los

planes municipales de desarrollo urbano en su jurisdicción. 

VII 1.- Expedlr el reglamento y las disposiciones administratfvas ten 

dientes a regular su funcionamiento y ~ dar operatividad a los planes de -

desarrollo municipal~ 

La Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. establ~ 

ce. Articulo 11 .. - Corresponde a las autoridades citadas: 

B) A tos Ayuntamientos. 

1 .. - Elaborar .... los Planes Municipales de Desarrollo Urbano, y 

los planes directores y los planes parciales que se deriven de aquellos. 

IV.- Participar en la revisión de los Planes Municipales de Desa--

rro 1 1 o Urbano ..... 

VI.- Llevar a ejecuci6n Jos Planes Municipales de Desarrollo Urba

no y prever las inversiones y las acciones que les competan ~eferentes a la 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de pob1~ 

ción!' 
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3.2. PLANES DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 

• 
la Planeación de los Asentamientos Humanos. es una de las tareas-

fundamentales que ha emprendido el Gobierno Federal. tenfcndose perfectame!!. 

te estructurado el Sistema l"facional de Planeación de los Asentamientos Hu~ 

nos. el cual se conForma de una estructura base ~armada por los siguientes-

planes: 

Plan Nacional de Desarrollo Urbano y sus versiones regionales 

para zonas prioritarias. 

- Planes Estatales de Desarrollo Urbano. 

- Planes de Ordenación de zonas conurbadas. 

- Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 

- Planes de Desarrollo Urbano de Centros de Población 

Para Casimiro Navarro Valenzuela. en su ponencia denoainada - Co!!_ 

sideraciones sobre Jo que es el Oesarrol lo Urbano - el Plan Nacional de - -

OesarroJ lo Urbano. 11 es un inst:rumento que busca ordenar el desarro1 lo urba-

no en el territorio nacionaJ. con base en las condiciones y situaciones - -

actuales de la población y su medio urbano" (49) 

Para este exponente el Plan Nacional de Desarrollo Urbano contie-

ne: 

(49) Democratización Integral: ReFonna Municipal. Sec.Gob. 1983, T.V., pp.-
302-308 



1.- Los Objetivos y Políticas Nacionales. 

rr.- Determina las regiones y Centros de Población seleccionados 

para e 1 futuro. 

111.- Asimismo determina las zonas prior-itaria5 donde debe joiciar 

las acciones en forma jerarquizadas y establece las regiones 

y centros de población que deben seguir creciendo y como pue

de lograrse. 

IV.- Establece las estrategias que deberán seguirse para alcanzar

esos objetivos nacionales. 

El Plan Estatal de Desarrollo Urbano, "son los formulados, aplíc~ 

dos. controlados y actualizados por los gobiernos de los estados, el plan -

estatal sirve para ordenar el desarrollo urbano dentro del territorio del -

Estado correspondiente y cuyo contenido es: 

l.- Señala los objetivos y Poi íticas que deben tomarse en cuenta

dentro de su territorio. 

11.- Los instrurr.entos y programas de acción que uti 1 izará el -

gobierno estatal para lograr que sus Municipios y Centros de

Población logren un desarrol Jo urbano integral y un equi 1 i- -

brío con las necesidades de la población (SO)_ 

(SiO) Ob. cit. T.V., pp. 302-308 
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Para Ricardo Arenas L., en su ponencia denominada -Zonificacf6n-

y Planes de Desarrollo Urbano Municipal ••son el conjunto de normas derl._ 

vadas de estudios especializados tendientes a reso1ver los problemas inhe-• 

rentes a Jos asentamientos humanos municipales. 

Los Planes de Desarrollo Urbano Municipal. para este exponente -

atendiendo a su ámbito espacial se clasifican en: 

mentas: 

- Planes de Desarr"'ol lo Urbano Municipal. cuando competen a la - -

totalidad del territorio del municipio en cuesti6n. 

- Planes de Desarro11o Urbano de tos Centros de Población cuando

se trate de las normas para ordenar y regular una localidad. 

- Plan Parcial de Oesarrol lo Urbano, es aquel que ·trata de los 

ordenamientos para una área en particular de un Centro de Pobl~ 

ci6n. 

- Plan Sectorial de Oesarr"'ollo Urbano M111icipal. result:a ser el -

conjunto de normas para ordenar y regular las acciones especffl._ 

cas se~aladas en los planes municipales. 

Estos planes se~alados requieren que concengan Jos siguientes el!:_ 

- La ubicación del Plan respectivo en el contexto de los planes -

Regionales y Estatales. 

- Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar. 
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- EJ diagnóstico de la situací6n presente y las consideraciones -

'futuras. 

- La descripción de la alternativa seleccionada, las conclusiones 

y declaraciones. 

- Los Instrumentos de ejecución y la corresponsabilidad de las -

acciones. y 

Los criterios para la programación de las acciones que se deri

ven de tas conclusiones y declaratorias. 

Continua el exponente, como elementos complementarios deberán CO!!, 

tener Jos estudios relativos a: 

- Las estructuras, condiciones y procesos demográficos, sociales. 

econ6mícos y políticos del municipio. 

Las condiciones geográficas y ambientales de la región. 

- La Tendencia y ~ actua 1 de la Tierra y de Jos bienes inmue- -

bles. 

Los elementos constitutivos del espacio urbano. en particular -

Jos relativos a la infraestructura, equipamiento urbano y servl.. 

cios públ leos. 

- E1 análisis sistematizado y ordenado de estos elementos, pe"'?i

tirán obtener las conclusiones o declaratorias de los planes de 

competencia municipal. que se refierán a: 

- Los usos •. reservas y destinos del suelo. 
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- Las políticas enc~minadas a lograr una relación conventente en-

tre la oferta y la demanda de vivienda para Jos grupos de meno-

res ingresos. 

- Las Políticas y procedimientos que tiendan a regular el mercado 

de los terren~s. 

- Los derechos de vías y la ubicación de establecimientos destin!!,_ 

dos a prestar servicios públicos. 

- Los espacios destinados a vías públicas. las especificaciones y 

normas técnicas relativas a su dise~o, construcc;ón o modifica-

ci6n. 

- Las zonas. edificaciones que deben ser objetivo de programas de 

mejorami ent.o humano .. {51) 

Para Roger Busquets Dura, en su panencia titulada.- Zonificación-

y Planes de Desarrollo Urbano Hunicipal, los Planes de Desarrollo Urbano 

Municipal, 11 son un instrumento que permite llevar 1os niveles de vida de 

los habitantes asentados en el municipio. pcr lo que se~alan y fundamentan-

los objetivos, metas, políticas y programas para que las autoridades munici-

pales los opere y administre con base a una escrategia de planificación, -

fundamentada en una estructura técnica y jurfdlca'.' (52} 

(SIJ Ob. cit. T.V •• pp. 84-85 
(5.Z.) Ob. cit. T.V., pp. 84-85 
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De fo anterionnente expuesto, pademos decir que los Planes de - -

Desarrollo Urbano Municipal son el último nivel de Planeaci6n que menc{ona

Ja Ley General de Asentamientos Humanos y de acuerdo con las leyes estata-

Jes de Desarrollo Urbano el Plan que por derivación o modalidad fundamenta

les Planes y Programas de Desarrollo Urbano de los Centros de Población. 

Por otra parte, es el documento donde se define como se desea que 

sea usado en el territorio del Municipio, o sea, hacra donde conviene que -

crezcan los Centros de Población donde debe localizarse Ja industria; que -

area se deberán preservar par ser el equilibrio ecolÓgico; donde habrá que

construir un puente; qué caminos rurales requiere el municipio, a que Joca-

1 idad del Hunfcfpio habrá que dotar de equipamiento, infraestructura y ser

vicios urbanos; Ja necesidad de un aeropuerto y donde construirlo. 

La fracci6n VI del artículo 115 Constitucional a Ja letra dice 

"Cuando dos o mas Centros Urbanos situados en territorios Municipales de 

dos o mas entidades federativas formen o tiendan a Formar una continuidad -

demográfica, Ja Federación, las entidades federativas y Jos municipios res

pectivos, en eJ ambito de sus competencias. planearán y regularán de manera 

conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a ta Ley -

Federa 1 de Ja Ha ter fa'! 
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HECANISHOS JURIDICOS DE LA PLANEACION URBANA MUNICIPAL 

Para que la organización de la administración del Desarrollo Urb~ 

no cumpla con sus objetivos fundamentales. se requiere de Planes de Desarr2 

llo Urbano que tengan v~lidez jurídica. por lo que es necesario que estos -

reunan una serie de requisitos legales que puedan ser: 

A) CONSULTA PUBLICA O POPULAR 

Una vez que las Autoridades Hunicipales tengan elaborado el -

Plan de Desarrollo Urbano. deberán convocar a Ja comunidad, con la finali-

dad de dar a conocer las propuestas al Desarrollo Urbano. 

Se expondrá el Plan y se dará un tiempc determinado para que -

ta comunidad aporte nuevas ideas o proponga modificaciones. 

B) DISCUSION Y APROBACION 

Una vez aprobada la consulta popular y hechas las modificacio

nes pertinentes, el plan pasará al cabildo para su discusión y aprobación.

con Ja Tina1idad de que éste documento tenga plena válidez jurídica 

C) PUBLICACION 

El Ayuntamiento har~ un resumen del Plan. el cual deberá cont~ 

ner los aspectos mas importantes del mismo y se mandará publicar en los -

principales diarios de la entidad y del Centro de ~oblaci6n. indicando el -

dfa en que entrará en vigor. 
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D) REGISTRO 

Satisfechos los requisitos anteriores. las autoridades munici

pales deberán registrar el plano en la Oficina de Registros de Planos del -

Registro Públ íco de fa Propiedad de Ja entidad correspondiente, en el coal

la comunidad podrá asistir para consultarlo. 

Artículo 6 de Ja Ley General de Asentamientos Humanos estable

ce, "Las autoridades de los municipios. de las entidades de Jos Municipios, 

de fas Entidades Federativas y de la Federación promoverán la participación 

de los distintos grupos sociales que Integran la comunidad, en la elabora-

ción de Jos planos o programas ... " 

Artículo 4 fracción IV de Ja citada ley resa, "La ordenación y 

regulación de los Asentamientos Humanos se llevará a cabo a través de Jos -

planes y programas municipales de desarrollo urbano de Jos Centros de Pobl.!_ 

ción. 

Estos Planes o Programas se publicarán en forma abreviada. en

Jos períodicos oficiales y en Jos de mayor circulación. en un plazo no -

mayor de 20 días a partir de su aprobación. Asimismo se mantendrán a con-

sulta del público, en las oficinas en que se lleve su registro'.' 

La Planeaci6n y Regulación del Desarrollo Urbano en las zonas

conurbanas se realizará. según corresponda, o bien conjuntamente por Jos -

gobiernos de los municipios de las entidades federativas involucradas y de

la Federación, o bien, solo por Jos Gobiernos de Jos Municipios y de Ja re~ 

pectiva entidad federativa .. (. Artfculo 20 Ley General de Asentamientos Hu

manos! .. 
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3.3.- LA CONURBACION 

Si partimos del concepto que da fa ley General de Asentamientos -

Humanos y que en su artfculo 18 a la letra dice. "El fenómeno de conurba- -

ci6n se presenta cuando dos o más centros urbanos formen o tiendan a formar 

una continuidad demográfica•.• 

Conforme a este concepto. pademos decir que pueden presentarse -

dos tipos de conurbación: 

l. Las que se dan o se presentan entre dos o más localidades de -

distintos municipios. llamadas conur~aciones intennunicipales. 

lf. Las que se forman entre dos o más centros de población de dis

tintos estados. que se llaman conurbaciones int~restatales. 

ASPECTO ECONOHICO DE LA CONURBACION 

En este aspecto. es importante conocer la problematica de los ce!!.. 

tros urbanos que Tonnan la conurbación. ya que se presenta una compet:encia

clara entre el sistema de Ciudades que dan por resultado un crecimiento ín~ 

quitativo y que un centro de pobJaci6n se desarroJJe en detrimento del otro 

o Jos otros. 

En estas circunstancias. es frecuente que Jas actividades domina~ 

tes se encuentren en un centro y ocasionen desplaza81ientos a su favor. de -

recursos humanos y materiales. Es por eso que el crecimiento de un centro

de pob1aci6n, concentrador de servicios y de actividades econ6micas. par --
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naturaleza, atraer~ un incremento de habitantes de los otros centro~ de po

blación, creando así grande~ deterloros en el equipamiento urbano, los usos 

y tenencia de la tierra; por consecuencia habrá disminución en la eflcien--

cía de los servicios públicos, asimismo. en uso y tenencia de la tierra, se 

manifiesta Ta aparición de fraccionamientos irregulares. 

ASPECTOS JURIOICOS DE LA CONURBACION 

Considerando que, el fenómeno de la conurbación constituye una -

manifestacf6n del crecimiento urbano desordenado de los asentamientos huma-

nos, se requiere de bases legal.es para coadyuvar al logro del desarrollo a~ 

mónico y equilibrado de los centros de poblaci6n~ Por Jo tanto, el aspecto 

jurídico de las conurbaciones lo tenemos establecido en la Ley General de -

Asentamientos Humanos y a nivel estatal y municipal, la ley de Asentamien-

cos Humanos. 

RECONOCIMIENTO DE LAS CONURBACIONES. 

El reconocimiento jurfdico fonnal de una conurbación interestatal 

compete al Ejecutivo Federal, mediante un decreto declaratorio de dicho~ -

fen6meno que será publicado en et Diario Oficial de la Federación y en alg!:!_ 

nos de los periódicos nacionales de mayor circulaci6n. 
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Artículo 19 de la ley Genera1 de Asentamientos Humanos. "Para -

los efectos de la presente Ley. el fenómeno de conurbaci6n debe ser formal

mente reconocido mediante declaratoria. Si los centros de población se - -

localizan dentro de los límites de un Estado. compete al Ejecutivo Local e~ 

pedir dicha declaratoria y mandarla publicar en el periódico oficial corre=._ 

pendiente. Si se localizan en más de una Entidad. la declaratoria compete

al Presidente de la República y la publicación se hará en el Diario Oficial 

de ta Federación. En ambos casos se publicará. además. en algunos de los -

periódicos locales o nacionales de mayor circulación. según corresponda 1
.' 

Como se podrá observar. en este artículo se contemplan más clara

mente los dos tipos de conurbación. la intermunicipa1 y Ja interestatal. A 

la primera de ellas compete su reconocimiento al Ejecutivo local y a la se

gunda al Ejecutivo Fedeoal. 

Según expresa el Artículo 115 en su fracci6n VI de Ja Constitu- -

e i ón Genera 1 de 1 a Repúb 1 i ca. 1 'Cuando dos o más cent ros urbanos si t.uados en 

territorios municipales de dos o más entidades federativas fonnen o tiendan 

a formar una continuidad demogr~fica. la federaci6n. las entidades federat_L 

vas ·.¡ tos municipios respectivos,, en el ánbito de sus canpetencias. planea

rán y regularán de manera conjunta y coordenada el desarrollo de dichos - -

cent.ros con apego a la Ley Federal de la Hatería'.' 
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ArcícuJo 21 de Ja Ley General de Asentamientos tfumanos, "Para - -

efectos de Ja fracción VI del Artículo 115 Constitucional, es zona de conu.!.. 

bación el área círcular generada por un radio de treinta kilómetros, el CC!!_ 

tro de dicha área es el punto de intersecci6n de la línea fronteriza entre

Jas entidades federativas y de la que resulte de unir Tos centros de pobla

ci6n correspondiente~' 

CASOS DE EXISTENCIA DE UNA ZONA DE CONURBACION 

ArtTcuto 22 de la Ley General de Asentamientos Humanos, "Los -

Gobiernos de Jos Municipios. de las Entidades Federativas y de la Federa- -

ción, podrán pactar que se considere que existe una zona de conurbación - -

cuando: 

l. Solamente uno de los centros de población crezca sobre la zona 

señalada en el artículo anterior. 

11. Dos o más centros de poblaci6n se encuentren ubicados fuera de 

la zona sei\a1ada en dicho artículo. pero por sus característi

cas geográficas y su tendencia social y económica. se conside

re conveniente el estudio y resolución conjunta de su desarro

J lo urbano; V 

111. Se proyecte o funde un centro de poblacl6n y se prevea su ex-

pansión en territorio de Entidades vecinas'..ª 

Artículo 24, 11Cuando el Ejecutivo Federal haya hecho una De~Jara

toria de Conurbación, convocará por conducto de Ja Secretaría de Goberna- -
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ción a los Gobernadores y Pres,identes Municipales correspondientes. para -

constituir dentro de los treinta días siguientes a la publicación de la - -

Declaratoria. una comisi6n de car~cter permanente que elabore el programa -

de ordenación y regulación del Oesarrol lo de dicha zona y que promueva y -

vigi Je su ejecución y cumplimiento. ''La comisión será presidida par el - -

Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, en representación del Gobierno

Federal'.' 

Artículo 26, "Una ve.z aprobado por el Presidente de la RepúbJica

el Programa de Ordenación de la Zona Conurbada, se expedirán Tas declarato

rias de provisiones, usos, reservas y destinos de predios comprendidos en -

su territorio, de acuerdo con lo que establezcan las leyes 1ocales 1
.' 

Artículo 37. "Para los efectos de esta ley se establecen las -

siguientes definiciones: 

l. PROVISIONES: Son las áreas que serán utilizadas para la funda

ción de un centro de población; 

11. USOS: Son los fines particulares a que podrán dedicarse dete!,_ 

minadas zonas de un centro de población; 

J 11. RESERVAS: Son las áres de un centro de poblaci6n Que serán 

utilizadas para su futuro crecimiento. y 

IV. DESTINOS: Son Jos fines públicos a que se prevea dedicar dete..!:.. 

minadas zonas o predios de un centro de población'.' -



110 

las comisi·ones de conurbación, en términos generales, tienen por· 

objeto: La planeación, orden.aci6n y regulación de los asentamientos humanos 

tendiendo a mejorar las condiciones de vida de la poblaci6n urbana y rural-

de la zona conurbada. Estas comisiones se integrarán por el Secretario de -

Desarrollo Urbano y Ecologfa, quien será el presidente de la misma; por los 

Gobernadores de las entidades federativas respectivas y por los presidentes 

de los municipios involucrados en la zona conurbada. 

General izando, la Ley General de Asentamientos Humanos,. otorga a-

las comisiones de zonas conurbadas la facultad de, elaborar y revisar el 

programa de ordenaci6n de la zona conurbada y someterlo a consideración del 

Presidente de la República; asimismo gestionar y prcimovel" ante los Gobier--

nos de los municipios de las entidades fedel"ati'las y de la Federación, el -

cump1 imiento, en el ámbito de su jul"isdicción y competencia. del programa -

de Ordenación de la Zona Conurbada y sus acciones; así como de las decisio-

nes que haya tomado. 

La Ley de Desarrollo Urbano por el Estado de Guerrero, señala en

su Artículo 17. 

"Son atribuciones de Jos Ayuntami~ntos. 

ti. Participar en Jos términos que establezcan las declaratori~s

respectivas de conurbaci6n en la planeación y regulación de las zonas con--

urbadas1
.• 
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La Ley de Desarrollo Urbano par el Estado de Nuevo Le6n. estable

ce en su ArtfcuJo 11. 

B) Corresponde a los Ayuntamientos. 

VII. Participar en los términos de esta ley en los proce~os de -

conurbaci6n. 
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).4. LA COOROINACION EN MATERIA DE URBANIZACION 

Para alcanzar el desarrollo urbano. es necesario que exista un -

mecanismo de coordinación entre el municipio, el estado respectivo y Ja - -

federación que logre conjuntar el esfuerzo de los tres niveles de gobierno, 

el sector privado y social en forma organizada. 

La coordinación con las dependencias encargadas de lograr un plan 

de desarrollo urbano e infraestructura urbana, es vital el papel que juega

el municipio en torno a este problema, es sfgniffcativo por su cercanTa con 

la ciudadanía y la vigilancia debe ser estricta, véraz y oportuna para no -

pennitir asentamientos humanos que a la postre sea una carga para él mismo. 

El proceso de ocupaci6n terricorfal,
0

se ha venido dando en un ma.!:. 

co de ausencia de planeaci6n, de falta de regulaci6n por parte del Estado -

en el mercado del sLrelo. de descoordinaci6n interlnstftucional que no han -

podido resolver la compleja problemática. El sector público, desde 1970 ha 

tratado de impulsar la planeación urbana. esto se ha traducido en Ja expedl 

ci6n de leyes locales y federales. planes y programas y diversos organismos 

para atender la problemática en los tres niveles; sin embargo. la coordis;ia

ci6n institucional. para operar realmente un Sistema Nacional de Planeaci6n 

se ha quedado en objetivos y no en hechos, esto es, porque no existi6 una -

coordinación real entre el gobierno federal, estatal y de los municipios. 
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Actualmente, con las reformas y adiciones a los Artículos de 1~ -

Constituci6n General de la República. 26, 27 párrafo tercero. 73 fraccf6n 

XXIX-e y 115, la expedición de la ley de Planeación y de Ja ley General de

Asentamientos Humanos; el Estado como rector, trata de resolver los difere.!!. 

tes problemas que ha generado el desarrollo del País, mediante la formula-

ción de planes integrales y haciendo real la coordinacl6n interfnstitucio-

na1. 

Es importante señalar que, en el ámbito de competencia de las en

tidades federativas, se crearon pr0gramas y organismos para la regu1ariza-

ci6n de tenencia de la tierra. Destacan: El Programa de lnmatriculación de 

Predios Rústicos, que se lanzó como pionero en esta materia en la República 

Mexicana, en enero de 1970 y que estuvo bajo la responsabilidad directa del 

Registro Público de Ja Propiedad det Estado de México; le siguieron el Ins

tituto de Acción Urbana e Integración Social (AURIS). Comisi6n de Desarro--

110 Urbano del Distrito Federal (CODEUR) y otros. 

Para instrumentar la estrategia de reservas territoriales, se en

cuentra integrado un Sistema Nacional de lntegracf6n de Reservas Terrftori.!.. 

les y de Regularización de la Tierra (SINARR). que articula las acciones de 

las acciones de tas dependencias y entidades involucradas. facilitando la -

intervenci6n activa del Estado. garantizando la concurrencia de Ja federa-

cf6n. estados y municipios. con Ja particfpaci6n de los sectores social Y -

privado. Los elementos que integran este Sistema son: 
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en ténnlnos de la Ley Org~nlca de la Administracl6n PúbJica Federal y de la 

Ley General de Bienes Nacionales, apoyada por la Secretaría de la Reforma -

Agraria; la Banca Nacional especializada en el financiamiento del desarro--

1 lo urbano a través del Fideicomiso del Fondo de Habitaciones Populares 

(FONHAPO), el Banco Nacional de Obras y Servicios Públ ices (BA~IOBRAS) y eJ

Fondo Fiduciario Federal de Fomento Municipal {FFFFM O FH) 

La SEDUE, cuenta con un Comité Técnico Consultivo de Reservas - -

Territoriales, Patrimoniales y de Regularización de Tenencia de Ja Tierra -

(COTECORR) 

A nivel local: Los C6mites Estatales de Reservas Territoriales -

para el Desarrollo Urbano e Industrial y ta Regularización de Tenencia de -

la Tierra (CERR), entes sectoriales de coordinación entre el gobierno de -

los Estados y Jos Ayuntamientos, las Delegaciones Estatales de las Secreta

ría de Ja Reforma Agraria y de SEDUE; el Comité Estatal de Planeacl6n para

el Desarrollo (COPLADE). entidad que engloba la responsabilidad, la plane~ 

ción, programación y presupuestaci6n del quehacer público. 

La importancia de este organismo radlca en, lograr la partlcipa-

ción de tos representantes de tos sectores públicos y privado, apoyar y en

riquecer Jos proyectos de programas de inversi6n, gasto y Financiamiento -

federal. Este Comité (COPLAOE), es un cuerpo colegiado que aglutina~ Jos-
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sectores involucrados en el desarro11o, busca que se compartan objetivos y -

metas, se coordinen esfuerzos, se concreten acciones y se evaluen resultados 

estableciendo un proceso en el que se tomen las acciones desde su origen, -

donde se programe y se ejecuten 1as acciones. 

Para que este nivel de coordinaci6n llegara a nivel municipal, fue 

necesario la creación de los Comites Municipales de Desarrollo, los cuales -

tendrán las mismas funciones que los COPLADES. 

El Plan Nacional de Desarrollo, establece que la Política Nacional 

respecto a las reservas territoriales, se encuentra encuadrada en acciones a 

realizar en forma concurrente en los tres niveles de gobierno. El gobierno

estatal y los municipios en forma congruente, participarán en el estableci-

miento y administración de reservas territoriales: esto será por conducto -

vía expropiación, compraventa o convenio, del suelo suficiente, de acuerdo a 

lo establecido en los Planes de Desarrollo Urbar,o Hunicipal, en los cuales -

se con~empla las demandas de suelo para diversos usos, regulando asi eJ mer

cado inmobiliario. 

Acertadamente, el Plan Nacional de Desarrollo se ~royecta a vigor.!_ 

zar al municipio, estableciendo vínculos mSs efectivos con los gobiernos es

tatal y federal, mediante los Convenios Unicos de Desarrollo (e.U.O.). De -

esta forma los gobiernos de los estados suscriben convenios con las depend~ 

cias del Ejecutivo Federal y Jos municipios con aquellos para un mejor - - -
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desarrollo urbano .. 

Los Convenios Unicos de Desarrollo, son el acuerdo que establece -

o suscribe cada a~o. el gobierno federal y los gobiernos estatales. para re!.. 

1izar programas y acciones que hagan progresar, económica y socialmente a -

las comunidades de Jos y cada uno de los estados de Ja República sean etlas

urbanas o rurales, usando básicamente recursos financieros federales que son 

transferidos a Jos gobiernos estatales, de acuerdo con las cláusulas de los-

convenios .. 

Ejemplo de algunos de estos convenios tenemos: 

- El Programa Integral para el Desarrollo Rural (PIDER) 

- Programas de Oesarrol lo Estatal (PROOES) 

Dentro de las Instituciones Nacionales de Crédito están: El -

BANOBRAS, Ja principal fuente de recursos a Ja que pueden acudir Jos Ayunta

mientos para eJ financiamiento deJ desarrollo municipal. Para el Financia-

miento de las obras de desarrollo urbano y sus respectivos servicios pübll-

cos. dicho Banco maneja cuatro líneas de recursos: 

- Recursos propios de Ja Institución. 

- Recursos del Fondo Fiduciario Federal de Fomento Municipal (F~.) 

- Recursos del Fondo de Inversiones Financieras para Agua Potable 

y Alcantarillado (FIFAPA) 

Recursos del Fideicomiso, Fondo de Habitaciones Populares -

(Fl FHAPA) 
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Et objeto fundamental del FH. es. otorgar financiamientos a los 

municipios de escasos recursos. para Ja construcción de obras y servicios 

públicos. como son: agua potable. drenaje. rastros. mercados. pavimentacl6n 

y adquisici6n de suelo entre otros. 

El Fondo de Habitaciones Populares. es un Fideicomiso constituido

por Ja S.H.C.P. en el BANOBRAS (161V/81) que tiene como fines entre otros; -

Otorgar créditos para la urbanización de fraccionamientos populares y finan

ciar pro9ramas de regeneración urbana en sus modalidades de remodelación, -

renovación, restauración y otras. 

INTEGRACION OE RESERVAS TERRITORIALES 

-Comprende la integración de expedientes por parte de las depende~ 

cias de los gobiernos locales. con el apoyo de ta SEDUE y la -

S.R.A .• através de sus delegaciones estatales. 

- Adquisición de tierras. según su régimen de prapiedad a saber: 

- Expropiación de tierras. ejidal o comunal por el Ejecutivo Fede-

ral. por conducto de la SEDUE y ta S.R.A •• para su enajenaci6n -

posterior a los gobiernos de las entidades y municipales. 

- La Expropiación. compra o via convenio. de tierras propiedad pr~ 

vada por parte del gobierno local. 
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- La gestJón de financiamiento para la adquisición de tferra por -

parte del Ejecutivo locar y municipal ante el organismo fínanci~ 

ro especial izado del gobierno federa 1. 

ZONA DE URBAN 1 ZACI on 

Artículo 90 de la Ley Federal de Refonna Agraria ''Toda Resoluclón

Presidencíal dotatoria de tierras deberá determinar la constitución de la -

zona de urbanización ejidal, que se localizará preferentemente en las tie- -

rras que no sean de labor. Cuando un poblado ejidal carezca de FUNDO LEGAL

constituído conforme a las leyes de la materia, o de zona de urbanización -

concedida por resolución agraria, y se asiente en terrenos ejidales, si la 

Secretarfa de Ja Reforma Agraria lo considera convenientemente localizado, -

deberá dictarse resolución presidenciaJ a efecto de que Jos terrenos ocupa-

dos por el caserío queden legalmente destinüdos a zona de ur-banización 1
.' 

El Fundo Legal, se designa con este nombre, a la extensión de -

tierra que debe formar el casco de un pueblo, la que se distingue de otras -

destinadas a ejidos o de labranza. 

De Ja lectura de este Articulo, se observa que esta Ley sigue con

siderando como fundo legal Ja extensión de ta tierra que debe formar eJ cas

co de un centro de poblací6n. y que en ella se acepta la posibilidad de que 

el fundo legal se establezca conforme a las leyes de Ja materia. Al mismo-
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tiempo se advierte que para el caso de que no hubiese fundo Jegal. éste pu=., 

da constituirse por resolución presidencial, aún cuando Je llama a la exte!!_ 

sfón de terrenos dlsponíble. zona de urbanizaci6n. 

Artículo 91 "Para Ja localizacr6n o ampliación de la zona de urb!!_. 

nización se tomará en cuenta Ja opi~ión que emita Ja SEDUE de acuerdo a los 

estudios que ésta practique, conforme a Jos requerimientos reales al momen

to en que se soJ¡cfte, previendo el establecimiento de reservas. usos y de~ 

tinos de las áreas o predios para su crecimiento, mejoramiento y conserva--

ción .... " 

Artículo 92, Las zonas urbanas ejidales se destfnáar~n y fraccio

narán, reservándose tas superficies para los servicios públicos de Ja ccxnu

nidad, de acuerdo con los estudios y proyectos que apruebe la S.R.A •• con -

la opinión de la SEDUE y en coordinaci6n con los gobiernos estatales y munl_ 

cipales que correspc;ndan'.1 

Este Artículo. se modificó para dar facultad a Ja SEDUE para opi

nar en relación con Tas superficies que se reservan para Jos servicios pú-

bl icos de Ta comunidad y en coordinación con los gobiernos municipales y -

estatales. Como se nota es clara Ja coordinación en materia de urbaniza- -

ción con los tres niveles de gobierno. 
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Artículo 117. ••tas expropiaciones de bíenes ejidales y comunales

que tengan como causa los propósitos a que se refiere la fracción VI del -

Artículo 112 se harSn indistintamente en favor de fa SEDUE o del Oepartame!!. 

to del Distrito Federal y. cuando el objeto sea Ja regularlzaci6n de las -

áreas en donde existan asentamientos humanos irregulares, se harán, en su -

caso, en favor de la Comisión para Ja Regularización de Ja Tenencia de la -

Tierra, (CORETT), según se determine en el decreto respect tvo, el cual 

podr~ facultar a dichas dependencias o entidades de Ja Administración PúblJ_ 

ca Federal para el fraccionamiento y venta de Jos lotes urbanizados o la -

regularización, en su caso, cuando se trate de asentamientos humanos irreg~ 

lares ••• " 

Artículo 112. 11 Los bienes ejidales y los comunales sólo podrán -

ser expropiados por causa de utilidad pública .•• Son causas de utiJ idad - -

pública: 

VI. La fundación. mejoramiento. conservación y crecimiento de Jos 

centros de población cuya ordenación y regulación se prevea -

en Jos planes de desarrollo urbano y vivienda. tanto naciona

les como estatales y municipales•.• 

El texto del Artículo 117. se adecúa a Ja fracción VI del Artícu

lo 112. eliminando la reFerencia a organismos ya desaparecidos - Instituto

Nacional para el desarrollo de la Comunidad Rural y de Ja Vivienda Popular 

(fNOECO) y estableciendo que las utilidades resultantes de los fracciona- -
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mientes hechos por CORETT qucdarSn a favor de1 Fideicomiso Fondo Nacional -

de Fomento Ej ida 1 (FONAFE). 

Según lo establecido por el Articulo 116 de esta ley en comento,

Jas expropiaciones de bienes ejidales y comunales para obras de servicio 

social o público a que se refieren las fracciones 1. 11, Jll y IV del·

Artículo 112, s61o procederán a favor de los gobiernos federal, local o ~u

nicipal. 

Artículo 112, son causas de utilidad publica: 

l. El establecimiento, explotación o conservación de un servicio 

público; 

11. La apertura, ampliación o alineamiento de calles; construcción 

de calzadas, puen~es, carreteras, ferrocarriles, campos de - -

at:errizaje y demás obras que faci 1 iten el t:ransporte; 

111. El establecimiento de canpos de demostraci6n y de educación V.2_ 

cacional •••• y en general. servicios del Es~ado para la produ_s 

ción; 

IV. Las $Uperficies necesarias para ta construcci6n de obras suje

tas a la Ley de vías generales de Comunicación y Lineas para -

conducci6n de energía eléctrica. 
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Conforme a la Ley General de Asentamientos Humanos, las atribucio

nes que tiene et Estado en esta materia, serán ejercidas de manera concurre!!. 

te por las autoridades de los municipios, de las entidades federativas y de 

la Federaci6n, en el ámbito de su jurisdicción y competencias, además, estos 

tres niveles de gobierno, deberán elaborar y llevar a ejecución tos planes

de desarrollo urbano, realizar las obras y servicios públicos que sean nece

sarios para el desarrollo urbano y regular el mercado de los terrenos, así-

mismo el de los inmuebles destinados a vivienda popular, según sus respecti

vas competencias. 

La Ley en cita, establece que, las dependencias y entidades de la

Administración Pública Federal ejercerán sus funciones que afecten el -

desarrollo urbano de manera conjunta y que el Ejecutivo Federal podrá, por -

conducto de la SEDUE, celebrar acuerdos de coordinación en materia de accio

nes e inversiones de desarrollo urbano con los gobiemos de las entidades -

federativas y- con los municipios, con la participación de las dependencias y 

entidades correspondientes de la Administración Pública Federal. 

Corresponde· a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, entre 

otras: Coordinar la elaboración y revisión del programa sectorial de -

Desarrol Jo Urbano; proponer a tas dependencias de Ja Administración Pública

Federal el anteproyecto de dicho programa; asesorar a los municipios y a las 

entidades federativas que lo soliciten, en la elaboración de sus respectivos 

planes o programas y, proponer a los municipios y a Jos gobiernos de l~s en-
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tidades federativas, por los conductos debidos. Jos acuerdos de coordinación 

para el Oesarrol lo Urbano. 

Esta misma Ley en comento. la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-

blico, en materia de Desarrollo Urbano, tomará las medidas necesarias para -

que tas Instituciones y Sociedades Nacionales de Crédito sólo autoricen ope

raciones acordes con los planes o grogramas. 

Por otra part:e. se faculta a los Ejecutivos Locales para coordinar 

el programa estatal con et sectorial de desarrollo urbano, coadyuvar con las 

autoridades federales en el cumplimiento del Programa Sectorial de Desarro--

110 Urbano en el territorio de su entidad; celebrar conveni~s con los gobie!:, 

nos de los municipios. de las entidades federativas o de la Federación que 

apoyen tos objetivos y finalidades propuestas en Jos planes o programas de -

desarrollo urbano; Apoyar y asesorar a los ayuntamientos en Ja elaboración -

de los Planes o Pr09ramas Municipales de Desarrollo Urbano respectivos y - -

publicar dichos planes o programas y Jas declaratorias de usos. reservas y -

destinos de áreas y predios, previa aprobación de Jos mismos por el Ayunta-

miento que corresponda. 

Corresponde a las Legislaturas Locales: Expedir la Ley de Desarro

llo Urbano, en Ja que se incluyan las normas pertinentes para Ja coordina- -

ción entre los distintos planes o programas de desarrollo urbano de la enti

dad, establecer Jos procedimientos para la expedición de decretos y de reso-
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luciones administratívas referentes a Ja ordenación del desarrollo urbano y 

los sistemas de control para el correcto ejercicio de las atribuciones con

Ferfdas a tos Ayuntamientos. entre otras. 

las de: 

Por lo que respecta a Jos municipios, entre sus facultades están-

- Celebrar con la Federación, las entidades federativas o con - -

otros municipios los convenios que autoricen las legislaturas -

locales para el mejor desarrollo de los planes o programas que

se ejecuten dentro de sus jurisdicción. 

- Coordinarse y asociarse con otros municipios de la misma enti-

dad federativa, para Ja más eficaz prestación de los servicios

públ icos que les correspondan, e. 

- Intervenir en Ja regularización de la tenencia de la tierra ur

bana. 
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En este capitulo, trataremos de hacer una comparaci6n de ta situ.!_ 

ción del municipio antes de las reformas que se Je hicfcron al Artículo 115 

de la Carta Magna. en sus fracciones correspondientes Publicadas en el Oia-

rio Oficial de la Federación el 3 de Febrero de 198). 

Asimismo, con estas reformas realizadas al ordenamiento legal - -

antes citado, haremos algunas transcripciones, especialmente, de aquel las -

fracciones que tienen relación directa con el tema que nos ocupa y poder - -

efectuar comentarios al respecto. es decir sobre la proyeccfón del municipio. 

En tercer Jugar, nos referiremos a Ja Constituci6n local y ley 

Orgánica Municipal del Estado Libre y Soberano de Guerrero y Horelos, en las 

que nos remitiremos exclusivamente a los capítulos sobre administración, for 

mación o integración de la Hacienda Pública HunicipaJ. referente a las facu.!.. 

tades de Jos Ayuntamientos conferidas, en ambos documentos básicos 1ega1es -

anterior a Jas reformas y vigentes. 

Lo anterior, con la ffnal idad de determinar el grado de avance de 

la situación financiera y econ6mica de los municipios, en virtud de que eJ -

Artículo 2 transitorio del Decreto se les da el plazo de un ano al Congre~o

de Ta Unión y las legislaturas locales para que procedan a reformar Y adici,2_ 

nar las leyes federales y constitucionales locales. 
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4.1. SITUACION DEL MUNICIPIO ANTES DE LAS REFORMAS 

Desde que se celebr6 el Congreso Constituyente. sus integrantes ~ 

ternaron la preocupación de dotar al municipio una verdadera autonomta eco

n6mica. con la finalidad de que Jos Ayuntamientos realmente respondieran a

la denominación de municipio libre.· 

Después de tantos largos aftos la gran mayoría de Jos municipios -

no habían logrado tener una economía sólida que tes permitiera cumplir los

servicios públicos que tienen a su cargo. La gran parte de nuestros muni-

cipios carecen de recursos para admfnistrarse y no es precisamente porque -

se trate de unidades sin potencial económico. sino porque la federación y 

los estados han venido absorbiendo su capacidad y recursos. 

El texto anterior del Artículo 115. en su fracción 11 establecía 

que, la Hacienda Pública Municipal se formará de las contribuciones que - -

señalen las legislaturas locales y que en todo caso serán las suficientes -

para atender a las necesidades municipales. 

Como se podrá ver. no se hace un reparto de competencias entre -

el municipio y el estado, para que. basados en esa delimitaci6n el munici-

pio sepa que fuentes le corresponden y así evitar lo que ha venido ocurrie.!!. 

do hasta antes de las reformas. o sea. que el estado absorba al municfpfo,-
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especialmente en sus íngresos, dejándole en la situación de penuria en que

slempre se han encontrado por falta de claridad, respecto a cuales fuentes

tributarias le corresponden: 

Et ingreso para el municipio y en general para el sector público, 

es indispensable para financiar el desarrollo econ6mico y social, ya que -

ayuda a elevar Ja produccl6n. generar empleos y, por lo tanto, elevar los -

niveles de vida de la poblaci6n. 

Antes de las reformas al artTcuto 115 de la Ley suprema, muchos -

eran los problemas que afrontab~n los municipios para allegarse de los fon

dos necesarios y hacer frente a sus necesidades. Los municipios contaban -

con sistemas impositivos muy limitados, razón por la cual. tenían que - - -

recurrir a la federaci6n y a los estados a fin de obtener par parte de es-

tos, subsidios y participaciones que en la mayoría de las veces constítuían 

Ja fuente más importante de Ingresos. 

La debiJ idad del municipio mexicano no es fortuita ni gratuita, -

se debe en gran parte a su Insuficiencia financiera, hacer débil administr!_ 

tlva y organfzativamente, tanto para cubrir los servicios públ ices normal.es, 

como para tener una partlcipaci6n mayor en las actividades del desarrollo -

naciona 1. 
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EJ centralismo, tanto a nivel federal corno estatal. durante los-. 

últimos años ha afectado de hecho y de derecho el ámbito de competencia del 

municipio, que devirtúa la concepci6n del constituyente de 1917; esta situ,!_ 

ción se debe en parte, que esta institución no haya alcanzado el grado de -

desarrollo y evolución necesarios para responder eficazmente a los proble-

mas socioeconómicos que se plantean. cuya institución blene engendrando CO!:!_ 

flictos de equilibrio institucional. 

Una de las causas que ha dado motivo a esta situación. es la po-

breza en que se desenvuelven la mayoría de los ayuntamientos del país. en -

donde los más indispensables servicios públicos básicos a que toda comuni-

dad tiene derecho no existen. o tienen que ser subsidiados por el gobierno

federal o por los gobiernos de los estados. convirtiendo a los ayuntamien-

tos en gestores de una ~erie de demandas muy superiores a las posibilidades 

reales para satisfacerlas! 

A pesar de los esfuerzos realizados en los últimos años para for

talecer el federalismo através de diferentes instrumentos y acciones. la 

mayor parte de los nw..1nicipios se encuentran en condiciones desfavorables 

con escasas posibilidades de aprovechar sus recursos. de generar empleos y

de retener a la población que ahí nace; otros. afron~an problemas derivados 

de un crecimiento urbano acelerado y con fuertes carencias para cubrir las

demandas sociales de la población. 
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Como hemos dicho anterformente la centralización ha arrebatado al 

municipio. capacidad y recursos para desarrollar en todos sentidos a su á~

bito territoríal y poblaciona1. Desde el punto de vista administrativo, -

Jos municipios son también muy diferentes y de~de luego de su capacidad ad

ministrativa, está en relación directa con la potencialidad econ6mica y con 

la integración social de las comunidades municipales. 
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4.1. SITUACION DEL HUNICIPIO ANTES DE LAS REFORMAS 

Desde que se celebró el Congreso Constituyente. sus integrantes -

externaron Ja preocupación de dotar al municipio de una verdadera autonomía 

económica, con la finalidad de que tos Ayuntamientos realmente respondieran

ª la denominación de "Municipio Libre". 

La gran parte de nuestros municipios carecían o siguen careciendo 

de recursos para administrarse y no es precisamente por que se trata de uni

dades sin potencial económico, sino poruq Ja Federación y los estados han -

venido absorviendo su capacidad y recursos. 

El texto anterior de la fracción 11 del Artículo 115 establecía -

que, la Hacienda Pública ~unicipa1 se formará de las contribuciones que se~~ 

lan las legislaturas locales y que en todo caso· serán las suFicientes para -

atender a las necesidades municipales. 

Como se puede obse r-var. no se hace ..., reparto de cc:mpetenci as 

entre el m..enicipio y el estado, para que. basados en esa deliaitación el mu

nicipio determinará que fuentes Je cornespondi.in y así evi~ar lo que ha ven_L 

do ocurrí endo hasta antes de las reformas. o sea. que el estado absorba al -

municipio, especialmente en sus ingresos. dejándole en la situación de penu-

ria en que siempre se han encon~rado por fal~a de claridad. respec~ a cua--

1es fuentes tributarias le correspondia. 
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El ingreso para el munlcípío y en general para el sector público, 

es Indispensable par~ Financiar el desarrollo econ6míco y social. ya que ªY!:!. 

da a elevar la producci6n, generar e~leos y, por tanto. elevar Jos nlveles

de vida de·'ª población .. 

Antes de las reformas al artículo 115 de la ley Suprema, muchos -

eran los problemas que afrontaban Jos municipios para allegarse o proveerse-

de los fondos necesarios y hacer frente a sus necesidades. 

los municipios contaban con sistemas impositivos muy limitados, 

razón por la cual, tenían que recurrí r a la federación y a Jos estados con -

ta finalidad de obligar por parte de estos. subsidios y participaciones que

en la mayoría de las veces constituían la fuente más Importante de ingresos. 

La debi J i~d de 1 muni ci pío me.id cano es fortuita ni gratuita, -

sino que se debe en gran parte a su insuficiencia financiera. provocando su-

incapacidad administrativa y organizativa. tanto para cubrir los servicios -

públicos, como para tener una particípaciórt mayor en las actividades del - -

desarrollo nacional. 

El centralismo, tanto a nivel federal como estatal, durante los -

últimos años ha af~ctado de hecho y de derecho el ámbito de competencia de1-

municipio, que desvirtúa Ja concepción del constituyente de 1917; esta situ!!_ 

ción se debe en parte, a que esta institución no haya alcanzado al grado de-
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desarrollo y evolución necesaria para responder eficazmente a los problemas 

socioeconómicos que se Je han venido planteando. 

Una de las causas que ha dado motivo a esta situación es ta pobr~ 

za en que se han desenvuelto Ja mayoría de los ayuntamientos del país. 

donde los más indispensables servicios públicos a que toda comunidad tiene -

derecho no se contemplaban como municipales y tenían que ser subsidiados por 

el gobierno federal o por los gobiernos de los estados. convirtiendo. así a

los ayuntamientos en gestores de una serie de demandas muy superiores a las

pos ibi idades reales para satisfacerlas. 

A pesar de los esfuerzos realizados en los últimos a~os. para -

fortalecer al federalismo através de diferentes instrumentos y acciones. la

mayor parte de los municipios se encuentran en condiciones desfavorables con 

escasas posibilidades de aprovechar sus recursos. de generar empleos y de -

retener la población que ahT nace; otros afrontan problemas derivados de un

crecimiento~urbano acelerado y con fuertes carencias para cubrir las deman-

das sociales de la población. 

Como hemos comentado en lineas anteriores la centralización ha -

arrebatado al municipio. capacidad y recursos para desarrollar en todos sen

tidos su ámbito territorial y poblacional. Desde el punto de vista adminis

tra~ivo. Jos municipios son también muy diferentes y desde luego que su cap.!_ 

cidad administrativa está en relación directa con la potencialidad económi-
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ca y con la integración social de las comunidades. 
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4.2. EL MUNICIPIO A LA LUZ OE LAS REFORMAS 

El Municipio. sociedad natural domiciliada. ha construido y sigue 

siendo una institucí6n, en la realidad nacional mexicana. Su naturaleza de

indole soc;al y natural encontró regulación como unidad política, adminis-

trativa y territorial de nuestra vida nacional, como una de las grandes co~ 

quistas de la Revolución Mexicana. 

En el Constftuyente de Querétaro, se provocaron apasionados deba

tes cuando se pretendió establecer, desde el punto de vista constltucional

su autonomía econ6mica y política, traducidos a la postre eñ el texto de -

Ar-tículo 115. 

En un principio, se pcnderó la idea de contener en un precepto de 

Ja Constituci6n, lo relativo a las bases mfnimas de la estructura municipaJ 

y en otro las relativas a los Estados, pero el peso hisc6rico del Articulo

J 15 determinó que se siga manteniendo su fórmula originaria, solamente -

reestructurándolo por fracciones,, para que por razones de técnica legis1at.L, 

va, a través de unas se regulen,, por una parte, las normas del municipio --

1 ibre, y por Ja otra, tas de Jos Estados. 
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En este precepto citado• se consígnan aquellos prfncipios que 

deben ser comunes. como reglas básicas a todos Jos municiplos del país. En 

congruencia con el principio constitucional de los regfmenes Interiores de 

los Estados. se deja la regulación de las comunidades municlpales a las 

constituciones y leyes locales, para que en éstas se contengan las normas

que correspondan a las particularidades geográficas, demográficas y econó

micas que sean propias de cada una de las entidades federativas. 

ARTICULO 115 FRACCION 

11 11 Los Municipios .estarán investidos de personalidad Jurtdica 

y manejarán ser patrimonio conforme a la Ley•• 

1J1 11 Los Municipios serán investidos de personal Jdad Jurídica -

para tcdos los efectos legales" 

Esta fracción 111,, pasó a ser Ja fracción 11. misma que fué refo.!: 

mada y adicionada,, en la cua1 se ratifica o se confirma,, en primer Jugar, -

Ja personalidad jurídica de Jos municipios,, en segundo lugar, se incorpora

ª Ja Carta Magna el manejo de su patrimonio conforme a la Ley, evitándos~ -

de este modo interpretaciones incorrectas sobre la capacidad del municipio

para ejercer actos de dominio sobre su patrimonio. 
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A la fracción J 1. se le adiciona que. "Los Ayuntamientos poseerán 

facultades para expedir. de acuerdo con las bases normativas que deberán e~ 

tablecer las legislaturas de los estados. los bandos de policfa y buen -

gobierno. y los reglamentos, circulares y disposiciones de observancia gen.!:._ 

ral dentro de sus respectivas jurisdicciones .. 

Como podemos observar. la adición de este segundo parráfo a Ja 

fracción 11. establece con toda claridad que compete a los Ayuntamientos 

para expedir los bandos de policía y buen gobierno, reglamentos,clrcularcs

y disposiciones administrativas en sus respectivas jurisdicciones. 

IV "Los Municipios administrarán libremente su Hacienda, Ja cuál

se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan así como -

de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas estatales esta

blezcan a su favor, y en tocio caso: 

A). Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, 

que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, división, CO!!. 

solidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio 

de valor de los inmuebles. 

B). Las partfcípaciones federales, que ser._ cubiertas pro la -

federación a Jos municipios con arreglo a las bases, mantos y plazos que -

anualmente se determinen por las legislaturas de los Estados. 



IJB 

C). Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos 

a su cargo" 

Anteriormente la fracción lf. senataba que los municipios admini~ 

trarían libremente su Hacienda·y que ésta se formaría por los conceptos que 

se~a1aron las legislaturas de los Estados~ 

Podemos decir, que en re1aci6n a la integración de Ja hacienda de 

los municipios, aun no es muy clara, en virtud de que se deja al arbitrio -

de tas legislaturas de los Estados establecer otros ingresos, ya que lo únl_ 

co que pueden tener seguro son los rendimientos de Jos bienes que les pert!:_ 

nezcan .. 

Por otro lado. si algunos de Jos municipios no pueden hacerse - -

cargo de la administración de las contribuciones sobre la propiedad raíz, -

pueden celebrar convenios con el Estado respectivo, para que éste se haga -

cargo. 

Desde luego, esto no significa que no reconozcamos un logro, un -

avance, con las reformas y adiciones realizadas al precepto 115 de nuest~a

Carta Hagna, en relación a la situación económica-hacendaría de los munici

pios. principalmente con los llamados programas de fortalecimiento munici-

pal. 
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Por otra parte. con ta adición de Ja fracción 111. podemos obser

var un avance de importancia, con respecto a Jos Servicios Públicos. que de 

manera inunciativa estarán a cargo de los municipios. 

En el segundo párrafo de esta fracción se establece que los muni

cipios de un mismo Estado podrán cobrdinarse y asociarse para una mejor - -

prestación de los servicios públicos. 

V "Los Municipios en Jos tennfnos de las leyes federales y esta

tales relativas, estarán facultados para fonnular, aprobar y administrar la 

zonificación y planes de desart"'Ollo urbano ftklnicipal, participar en la crea 

ción y administración de sus reservas territoriales, controlar y vigilar la 

uti1izaci6n del suelo en sus jurisdicciones t.erritoriales, intervienen en -

la regularízacion de la tenencia de ta tierra urbana; otorgar licencias y -

permisos para construcciones y participar en la creación y administración 

de zonas de reservas ecológicas. Para tal ef'ect..o y de conformidad a los -

fines sei"ialados en el párrafo tercero del Art:ículo 27 de esta Constft.ución, 

pedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueran ne~sa-

rios11 

Con la adición de esta fracción V es clara la competencia o tas -

facultades que se les otorga a los municipios, ya que ant.erionnent.e era - -

atribución de los Estados y Hunicfpios para expedir las leyes, reglamentos 

y disposiciones administrativas para c~lir con los fines se~alados en el

tercer p~rrafo del Artículo 27 para terminar haremos mención otra trascen--



140 

dencla adicf6n que se le hace al Artículo 115 nos referimos a la fracci6n

IX, la cual establece la regulación de las relaciones de trabajo entre Jos 

Estados y Hunicípios y sus trabajadores. que se rc9irán por las Leyes que

para tal efecto expidan las legislaturas de los Estados. ajustándose a lo

dispuesto en el Artículo 123. de la Ley Suprema_ 

De lo anteriormente expuesto, de acuerdo a las refonnas y adici~ 

nes al multicitado Artículo 1JS de la Carta Ha~na. podemos mencionar alg~ 

nas de las principales innovaciones. 

- Se ratifica el principio constitucional. de la persOnalidad -

jurídica de los municipios. 

- HaneJ.arán su patrimonio conforme a la Ley. 

- Se establece la facultad de expedir los Bandos de Policía y --

Buen Gobierno, así como Jos Reglamentos. circulares y disposi

ciones administrativas. conforme a las bases que fijen las le

gislaturas de los estados. 

- Se precisa qué servlcios públicos. como mínimo. corresponden -

prestar a los municipios. 

- Los demás que las legislaturas locales determinen. según las -

condtciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, 

así como su capacidad administrativa Y financieraª 
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- Se establece la posibilidad de que los Municipios de un mismo

Estado se coordinen y se asocien para la eficiente prestación

de los servicios públicos. 

- Se determina, qué conceptos como mínimo, integran la Hacienda

Hunicipal. 

- Se establece la posibilidad de que los Municipios celebren CO!!_ 

veníos con el Estado respectivo, a eFecto de que éste se haga

cargo de algunas de las funciones relacionadas con la adminis

tración de tas contribuciones que se establezcan a favor del -

Municipio, respecto a Ja propiedad raíz. 

- Sólo a los Ayuntamientos les corresponde la aprobación de su -

presupuesto de egresos., el cual ha de ser elaborado con base -

en sus ingresos disponibles. 

- En materia de asentamientos humanos se faculta a los Hunici- -

pies para: 

- La formulación. aprobación ·1 administración de zonificación y

planes de desarrollo urbano municipal. 

- Participar en la creación y administración de sus reservas - -

terrl torlales. 

- Controlar y vigilar la uti 1 ización del suelo en sus jurisdic:-

ciones. 

- ln'tervenir en ta regularizaci6n de la tenencia de la tierra -

urbana .. 

- Otorgar licencias y permisos para construcción .. 
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- Participar en la creación y administraci6n de zonas de reserva 

ecológicas. 

- Expedir Jos reglamentos y disposicíones administrativas para -

tal fin. 

- Se establece la intervención de los Hunicipios en la planea- -

ción y regularización de manera conjunta con la Federación y -

Entidades Feder"ativas, en las zonas conurbadas 

- Se determina la cor.-~ctente a Ja legislatura Local para legis-

Jar en lo relativo a los trabajadores estatales y l'tklnicípales. 

- Se precisa la facultad de la Federación y tos Estados y, de -

estos con sus municipios. para celebrar convenios a efecto de

delegar, asumir funciones, ejecución y operación de obras y ta 

prestación de servicios públicos. 

A nuestro juicio, concluimos así, los puntos en qUe se concreca

la reforma municipal. 
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Iniciaremos transcribiendo alguno de los considerandos del Decre-

to que reforma y adiciona ta Consti tucíón Local del Estado de Guerrero. Pu-

blicado en el Periodico Oficial de fecha 3 de enero de 1984. 

CONSIDERAN DOS 

SEGUNDO.- "Que a inicios del año de 1983. la Constitución General 

de ta República ha tenido prof'undas y trascendentales reformas que repercu-

ten en el sistema de Gobierno que hemos adoptado. Por lo que se hace necesa 

río trasladar a nuestra Constitución local tales reformas. para que conse--

cuentemente estemos en condiciones de contar con los ordenamientos secunda-

rios y con ésto. se dá a nuestros habitantes los beneficios de las reformas 

mencionadas". 

CUARTO .. - "Que en dichas reformas constitucionales. de gran magni-

tud y esp Jendidez •.•.• también resu1 ta de iq>e>rt:ancia capital. las reformas 

que se refieren al Muni..:.ipio Libre. puesto que si bien es cierto. en la ac-

tualidad el l"iunicipio tiene.plena libertad y autonomía es más ciert:o que con 

ta autonomra economfca y po1ftica que se le otorgan. se refuerza Y se da -

vigor a dichos conceptos de que goza conforme al primario espíritu del Con~ 

t.ítuyente de Querétaro". 
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ARTICULO 92.- "El Municipio tiene personalidad jur"ídica y maneja

rá su patrimonio confonne a la Ley." (53) 

En la Constitución anterior del Estado de Guerrero. se establecía 

que el Municipio tiene personalidad jurídica propia y seria titular de -

derechos y obligaciones de acuerdo a ta fracción 11 de1 Artrculo 115 de la-

Carta Magna .. 

Como podemos observar, se le ratifica la personalidad jurídica, -

quitándole la titularidad de derechos y obligaciones. agregándole, manejará 

su patrimonio confonne a Ja Ley.· 

ARTICULO 100, en vigor.- ºLos Ayuntamientos administrarán su -

hacienda conforme a la Ley, la cual se formará de; 

1.- Los rendimientos de Jos bienes que les pertenezcan, así - -

como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso les establezca-

a su favor. 

11.- Las contribuciones incluyendo tasas adicionales. que esta--

blezca el Estado sobre la propiedad inmobiliaria. su fraccionamiento. divr-

si6n. consolidación, traslación o mejora, así como las que tengan como base 

el cambio de valor de los bienes inmuebles. 

(53) Reformado Periódico Oficial del Estado de Guerrerot 31 de enero de - -
1984. 
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111.- Las participaciones federales. que le cubrirá ta Federa- -

ción con arreglo a Jas bases. montos y plazos que anualmente se determinen 

por la legislatura Local. 

IV.- los ingresos derivados de la prestación de servicios públi_ 

cos a su cargo. 11 (54) 

El texto de1 Artículo 101. establecía que los Ayuntamientos adml. 

nistrarían libremente su hacienda. misma que se formaría de las contrlbu--

cíones que estableciera el Congreso a su favor. 

Ahora bien. por un lado el Artículo 100 vigente. a los Ayunta- -

mientas se les limita su administración. por otro lado. se especifica lo -

que cómo mínimo formará Ja hacienda municipal. es decir no estarán supedi-

tados a los conceptos que él Congreso Local establezca a su favor. 

ATRIBUCIOHES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Anteriormente se señalaba en la Constitución Local del Estado de 

Guerrero, que Jos Ayuntamientos tendrían las atribuciones que les seftalara 

Ja Ley Orgánica del Municipio Libre. Actualmente en la Constitución vige!!_ 

te, se esrab1ece, ''Los Municipios tendrán las facultades siguientes: 

(54) Reformado Periódico Oficial del Estado de Guerrero. 31 de enero de --
1984. 
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1.- Las que se desprendan de la fracción VI del Artículo 27 de 

Ja Carta Hagna. 

1 f.- Expedir los bandos de policía y buen gobierno. así como -

los reglamentos. circulares y disposiciones admin{strativas dentro de sus -

respectivas jurisdicciones. 

Jf 1.- Prestar los servícios públicos que tienen a su cargo, cel:_ 

brar convenios con el Escado para que éste se haga cargo de laguna de las -

funciones relacionadas con la adminístraci6n de las contribuciones sobre la 

propiedad raíz. 

IV.- Asimismo. en Jos términos de las Leyes Federales y Estata

les están facultados para intervenir, según lo establecido en la fracción V 

del Artículo 115 de la Ley Suprema.- Are. 93, Publicado en el Periódico Ofi 

cial de fecha 31 de Enero de 1984. 
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LEY ORGANICA HIJNICIPAL DEL ESTADU DE GUERRERO. 

INTEGRACION DE LA HACIENOA HUNICIPAL 

ARTICULO 75.- 11 La Hacienda Hunicípal está constituida por: 

1.- Todos los bienes muebles e inmuebles destinados a la presta-

ción de Servicios Públicos Municipales o en conexión con éstos. 

11.- Los rendimientos de los bienes que les pertenezcan. así como: 

A). De las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del --

Estado est~blezca a su favor y en todo caso. percibirán las contribuciones.-

incluyendo tasas adicionales, que establezca el Estado sobre Ta propiedad 

inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y-

mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmueble~ 

B). Las participaciones federales que serán cubiertas por la fed!:_ 

ración a Jos municipios, con arreglo a las bases, montos y plazos que anual-

mente se de terminen por e 1 Congreso de 1 Estado. 

e). Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos 

a su cargo .. 

111.- Las aportaciones que reciban por parte del Gobierno del Esta-

do. 

IV.- Las sanciones y legados que reciban" .. (SS) 

(55) Reformado y adicfonado, Publfcado en el Periódico Oficial de fecha 31 -
de enero de 1984. 
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Por lo que respecta a la fracción 1, no sufrió ninguna modifica

ct6n.;· quedó como anteriormente estaba; las fracciones fl, JI 1 y IV, ya que

la primera de éstas establecía: 

11Por las rentas y productos de los bienes municipales. 

111.- Por los impuestos, derechos, productos y aprovechamlentos

que decrete el H. Con9reso del Estado. 

IV.- Por las participaciones que sobre los impuestos establez-

can las Leyes Federales y del Estado. 11 ls6) 

Como podemos observar estas tres fracciones se incluyen en la -

fracción 11 y llf, es decir,, la fracción 11 anterior, corresponde al primer 

párrafo de Ja fracción 11 vigente, 1a 111 al inciso A), la IV al B) y a la

fracción 111. 

En relación a la fracción V, no sufrió modificación, simplemente 

pasó a ser la fracción IV, solo que con pequeño error, ya que en vez de-

decir 11donaciones y legados. dice sanciones y legados 11
• 

ATRIBUCIONES OE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Haremos menci6n de facultades de los Ayuntamientos que tienen im 

portancia en nuestra tésis, como son: 

(56) Artículo 37 de la Ley Orgánica Municipal 1974. 



ARTICULO 38.- "Los Ayuntamientos están investidos de las faculta

des necesarias para tratar y resolver los asuntos de sus respectivos Hunfcf

pios, pueden, en consecuencia acordar y disponer lo conducente a la satis- -

facción de las necesidades comunes del Hunicipio y de sus habitantes en -

particular, así como a su mejoramiento moral, cultural, cívico y material 

sin contravenir las leyes Federales y Estatales en vigor. Tendrán además 

las siguientes atribuciones: 

1.- Celebrar convenios con et Estado, para que éste se haga cargo 

de algunas de la5 funciones relacionadas con la administración de las contri_ 

buciones señaladas en el Articulo 75 de la presente Ley. 

11 y 111.- Celebrar conven!os con el Estado para que ésta asuma -

alguno de los servicios públicos o convenios de colaboración y asociación -

con otros f1unicipios de la Entidad, para una eficaz prestación de los servi

cios públicos. 

IV.- Contraer empréstitos, con las limitaciones establecidas en -

la fracción octava. 

v.- ... 
VI.- ••• 

VII.- ••• 

VIII.- Contratar Ja ejecución de obras y prestación de servicios

públicos. En caso de que se contraigan obligaciones a cargo del Ayuntamien

to, cuyo término exceda la duraci6n legal del mismo o que el importe de los

contratos sea superior a CINCO HILLONES DE PESOS para el Municipio de Acapu,l 
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co,. de DOS MILLONES, para los Municipios de Chi lpancingo, Iguala y Taxco y -

de QUINIENTOS Hll PESOS par-a el re'5to de los Municipios. Tos contratos debe

rán someterse a la aprobación del Congreso del Estado. En caso contrario -

seránulo de pleno derecho y se fincarán las responsabilidades que correspon

dan. 

IX.- Solicitar al Ejecutivo del Estado la expropiación de bienes

inmuebles por- causa de uti 1 idad pública. 

x.- ... 

XI.- Administrar su hacienda y Jos bienes destinados al serviclo

púbt ico municipal• conforme a la Ley. 

XII.- ••• 

XIII.- Aprobar los pr-esupuestos anuales de egresos, con base en -

sus ingresos disponibles. 

XI V.- ••• 

XV.- ••• 

XVI.- Expedir los Bandos de Policía y Buen Gobierno, así como los 

Reglamentos. circulares y disposiciones administrativas d~ observancia gene

ral dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

XVIII.- ••• 

XIX.- De conformidad con lo dispuesto por e1 párrafo tercero de•l

Artículo 27 de la Constitución General de la República, y con sujeción a las 

Leyes Federales y Estatales relativas, EXPEOIRAN los reglamentos y disposi-

ciones administrativas que fueren necesarias para: 
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a).- Formular. aprobar y administrar Ja zonificación y planes de 

Desarrollo Urbano Hunicipat. 

b) .- Participar en Ja creación y administración de sus reservas-

territoriales ... 

e).~ Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra 

urbana. 

d).- Controlar y vigilar la utilizacl6n del suelo en sus juris--

dicciones territoriales. 

e).- Otorgar 1 icencias y permisos para construcciones .. 

f).- Participar en la creación y administración de zonas de -

reservas ecológicas. 

XX.- Participar en ta planeaclón y regulación de manera conjunta 

y coordinada. de conformidad a la ley de la Materia. en el desarrollo de --

los centros urbanos a que se refiere al Artículo 115 fracción VI de la Con!_ 

ti tuc i óo Federa 1. 

XXI.- ••• 

XX 1 l. -

XXIV.-

XXV .. - Las demás que Je señalen las leyes y Reglamentos•• .. C57) 

(57) Artrculo 38 de la Ley Orgánica Municipal, Publicado en el Periódico -
Oficial el 7 de Febrero de 1984. 
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CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE HDRELOS. 

CONS 1 DERAN OOS. 

PRIMERO.- 11Q.ue con motivo a las recientes reformas Constituciona-

tes al Artículo 115 de la Carta Hagna y de su correlativo 115 de la Constit~ 

cl6n Política del Estado. se instrumentaron una serfe de acciones que han --

estado concretándose en Ja transmisión y transferencia de atribuciones y de-

funciones a los HH. Ayuntamientos de Jos treinta y tres Municipios del Esta-

do". (58) 

CUARTO.- 11Que dos fracciones del Artículo 115 de la Constitución-

General de la República, la 111 y IV. que corresponden a los artículos 115 -

fracciones 1 y VI de la Constitución Política del Estado de Horelos han -

hecho que con toda responsabilidad y minuciosidad que requiere el caso, se 

introduzca una acción coordinada entre Gobierno y Municipios para hacer pos.L 

ble el cumpl imient:o de tales preceptos". (59) 

ARTICULO 115.- " ••• 

VI.- Los Ayuntamientos administrarán libremente su hacienda, 13 -

que se integrará con Jas contribuciones y demás ingresos que en su favor es-

tab1ezca et Congreso del Estado, con las participaciones y subsidios que les 

(58) Periódico Oficial del Estado de Horelos, 7 de marzo de 1984. 
(59) Periódico Oficial del Estado de Horelos, 7 de marzo de 1984. 
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otorguen la Federación y el Estado, asr como. con los rendimientos de los - -

bienes que les pertenezcan. 

En esta fracción que se comenca, se Je confleren facultades a los 

Ayuntamientos para: 

a).- Adquirir y enajenar sus bienes inmuebles previa autorización 

del Congreso, así como otorgarlos para su uso, administración, fideicomiso o 

para garantizar créditos autorizados, y en general realizar con dichos bfe-

nes todos los actos que tiendan a incrementar el patrimonio municipal. 

b). - Pe re; bi r 1 as contri bucí ones, i ne luyendo 1 as tasas adiciona-

les que fije el Congreso del Estado sobre Ja propiedad o posesión de inmue-

b les .•• 

e). - Pe re i b ir 1 as aporr:ac iones que serán cubiertas por 1 a Federa

ción y por el Estado con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente 

se determinen por fa legislatura local. 

d).- Percibir los ingresos por los servicios púbJ icos que preste. 

XI.- los ayuntamientos, en los términos de las Leyes Estatales -

relativas, estarán facultados para fonnular, aprobar y administrar la zoni

ficación y planes de de~arrollo urbano municipal; Participar en Ja creación

Y administración de sus reservas territoriales, controlar y vigilar Je opti

mizaci6n del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en Ja re

gularización de la tenencia de la tierra urbana, otorgar licencias y permi--
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sos para construcciones; y participar en Ja creaci6n de zonas de reservas --

ecológicas." (60) 

Con respecto a la JNTEGRACION DE LA KACIENOA de los Huniclpios --

del Estado de Morelos y de conformidad al Artículo 115 VI de su Constitución 

Política. podemos decir que se forma de: 

1.- Las contribuciones. 

1 1. - Otros ingresos que en su favor establezca e 1 Congreso de 1 -

Estado; 

f 11.- Participaciones y subsidios que les otorguen la Federación 

y e 1 Estado, y 

IV.- Los rendimientos de los bienes que les pertenezcan. 

Consideramos que l~s incisos a). b). e) y d} de la fracción VI, -

se encuentran contemplados como atribuciones de los Ayuntamientos, ya que no 

se precisa con claridad que formen parte de la Hacienda de los Municipios. 

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HORELOS 

ARTICULO 97 de Ja ley Orgánica del Estado de Hor~:los. se~ala que. 

"La Hacienda Municipal se integra: 

(60} Art. 115, VI y XI, Refonnado y adicionado Públicado en el Perfodico -
Oficial del Estado de Horelos, 29 de díciembre de 1983. 
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1.- Con Jos bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 

11.- Con tos bienes muebles e inmuebles destinados a Jos Servicios 

Públicos Municipales. 

111.- Con Jos bienes de uso común municipal. 

IV.- Con los productos de sus bienes muebles e inmuebles y los --

ap~ovechamientos. 

V.- Con las contribuciones sobre la propiedad o posesión de in--

muebles. 

VIII. Con las participaciones y subsidios otorgados por la Federa-

ción y el Estado·. 

IX.- Con los fondos de los empréstitos públicos y privados. y --

otros ingresos extraordinarios••. (61} 

EL ARTICULO 47 de Ja Ley Orgánica Municipal del Estado de MoreJos 

senala las ATRIBUCIONES de tos Ayuntamientos, de las cuales mencionaremos --

algunas de el las; 

L- Celebrar convenios a efecto de administrar y prestar serví- -

cios públicos municipales previa autorizaclón de1 Congreso --

de 1 Estado. 

2.- Administrar la hacíenda municipal en términos de Ja Ley res--

pectiva. 

3.- Participar en Ja creación y administración de reservas terrí• 

toriales .. 
{611 Art.97 de la Ley Orgánica Hpal, del Estado de Horelos, P.P.O. 29-Xll-83 
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4.- Controfar y vlgi lar Ja optimización del suelo en sus jurisdi_s 

clones territoriales. 

s.- Intervenir en la regularización de Ja tenencia de Ja tierra -

urbana. 

6.- Participar en la creación y administración de zonas de reser

vas ecol6gícas. 

7.- Otorgar Jlcencias y permisos para construcciones. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El término HACIENDA PUHLICA. tiene diversas acepciones,

se le considera como ren~as del Estado. o el conjunto de bienes pertenecien

tes a éste, es 1a vida económic~ ae los entes públicos relacionada con los -

ingresos y egresos de los mismos. 

S~GUNDA.- LA HACIENDA PUBLIC~ MUNICIPAL. es ~I COrlJunto de bienes

y derechos que pertenecen al Municipio, administrados por el Ayuntamiento y

que por di~posición legal deben aestinarse a la pre$tación d~ servicios pú-

b 1 ices. 

carse en: 

TERCERA.- LOS ELEMENTOS DE LA HACIENDA MUNICIPAL, puerlen clasifi--

A). ELEMENTO MATERIAL, lo forman el conjunto de bienes y derechos. 

B). ELEMENTO PERSONAL, Titular de dichos bienes y derechos. 

C). ELEMENTO ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA, es la actividad desarrolla

da por el elemento personal. 

CUARTA.- De la investigación real izada, encontramos que, la HACIE!:!., 

DA HUNICIPAL, se integra de: 

A). Los rendimientos de los bienes (muebles e inmuebles) que le --

pertenezcan. 
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B}. Las CONTRIBUClONES: Impuestos, Derechos, Productos, Aprovecha

mientos; Participaciones Federales y Estatales, Donaciones y -

Legados. 

C). Otros ingresos que las Legislaturas estabJezcyn a su favor, y

en su defecto, percibirán las contribuciones incluyendo las 

tazas adicionales que establezcan los Estados sobre la propie

dad inmobit iaria de: 

1.- Su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y

mejora. 

2.- Así como las que tengan por base el cambio del valor de -

los inmueble~, y 

J.- Los ingresos derivados por la prestación de servicios pú-

bl icos a su cargo. 

QUINTA.- De los diversos autores consultados, que tratan sobre SE!!_ 

VICIOS PUBLlCOS, podemos decir que, SERVICIO PUBLICO, es una actividad téc

nica directa o indirecta de la administración pública. encaminada a satisf!!_ 

cer necesidades colectivas básicas, mediante presLaciones individualizadas

de manera regular, adecuada, contfnua y sin propósito de lucro, sujeta a un 

régimen de derecho público. 

SEXTA.- En nuestro Derecho Positivo, no se señala un concepto o 

definición de loQ.Je son los SERVICIOS PUBLlCOS, sino que es el Estado el 

que selecciona las actividades que se consideran como tales. 
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SEPTIHA.- De las diversas clasificaciones que se dan de Tos servi

cios públicos. concluimos que, de acuerdo a nuestro marco jurídico, LOS SE.B_ 

VICIOS PUBLICOS, se clas;ffcan en: FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES. 

OCTAVA.- Nosotros diremos que. SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES son, 

la actividad directa o indirecta dC 1a administración pública municipal, 

con Ja finat idad de atender las necesidades colectivas en forma continua, -

regular y sin propósitos de lucro sujeta a un régimen de derecho público. 

NOVENA.- En relación a las FACULTADES DE LOS MUNICIPIOS EN EL OER~ 

CHO MEXICANO, con respecto a LOS SERVICIOS PU~LICOS, encontramos su funda-

mento jurídico en la Carta Hagna, Constituciones locales y Leyes Orgánicas 

Hunicipales. Estas se pueden clasificar en: 

l. Las senaladas de manera enunciativa. y 

11. las no enunciadas. 

DECIMA.- De las facultades administrativas de Jos Municipios que -

se se~alan de manera enunciativ~ y que tienen su base jurídica en la frac-

ción 111 del Artículo 115. se pueden mencionar: Agua potable y alcantarill~ 

do. alumbrado público y 1 impía; mercados y centrales de abasto; panteones.

rastros. parques. cal les y jardines; Seguridad Públrca y Tránsito. 
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OECIHA PRIMERA .. - En relación a las facultades no enunciadas. pode

mos senalar los servicios públicos de comunicaciones. Seguridad Social, - -

Instrucción pública, asistencia y salubridad; comercio, agricultura y gana

dería .. Estos servicios públ ices. los podemos_ encuadrar en el rnciso til. de 

la citada fracción que dice, 11y los demás que las Legislilt.Uras locales de-

terminen, según las condiciones territoriales y socioeconómicas de los Munl 

ciplos, así como su capacidad administrativa y financiera•! 

OECIMA SEGUNDA.- Con respecto a ta prestación de los servicios pú

blicos municipales, los municipios los pueden prestar o proporcionar en las 

siguientes formas: 

1.- En base al SISTEMA DE ADMINISTRACIDN DIRECTA D MUNICIPALIZA-

CION. 

11.- Por el SISTEMA DE CONCESION. 

111.- Por EL SISTEMA DE ECOtlOHIA MIXTA. 

1 V. - Por EL" s 1 STEMA LIBERAL. 

DECIHA TERCERA.- Estos sistemas consisten. en los modos o procedi

mientos a través de los cuales se realiza la actividad municipal o particu

lar. destinada a satisfacer las necesidades. 

DECIMA CUARTA.- Otro aspecto de las FACULTADES DE LOS MUNICIPIOS,

EN MATERIA DE URBANIZACION. las encontramos en el Artículo 27 Constitucio-

nal en su párrafo tercero y 115 en sus fracciones V y VI. Ley General ·de --
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Asentamientos Humanos. leyes de Desarrollo Urbano. Constituciones locales y 

Leyes Orgánicas Municipales. 

DECIMA QUINTA.- Entre Jas facultades más importantes en esta mate

ria podemos señalar la de: 

l. Formular, aprob~r y administrar la zoniflc.aci6n y planes de -

desarrollo urbano munfcipaJ. 

11. Participar en Ja creaci6n de reservas territoriales. 

111. Controlar y vigilar Ja utilización def suelo en sus jurisdic

ciones. 

IV. Intervenir en la regularización de tenencia de la tierra. 

V. Otorgar licencias y permisos para construcci6n y participar -

en la creación y administración de zonas ecológicas. 

DECIMA SEXTA.- Se contempla tan'bién e) fenómeno de la conurbación. 

que se presenta cuando dos o más centros urbanos situados en territorios 

municipales de dos o más entidades federativas formert o tiendan a formar 

una continuidad demográfica. 

DECIMA SEPTfMA.- Se presentan dos clases de COHURBACION, a saber: 

LA INTERESTATAL, es ta que se forma entre dos o ""s centros de - -

población de distintos estados. Estas son decla

radas por el Presidente de la República. 
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LA IHTERMUNICIPAL, es la que se forma entre dos o más centros de -

población de una misma entidad federativa. Es

tas son declaradas por el Ejecutivo local. 

DECIMA OCTAVA.- Los Ejecutivos de los Gobiernos Federal. Estatal y 

Municipal, son los Gnicos que podrán pactar que se considere que exista una 

zona conurbada. 

OECIHA NOVENA.- En caso de conurbación, la Federación, las Entida

des Federativas y Jos Municipios respectivos en el ámbito de sus competen-

cías, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo -

de dichos centros de población con apego a la Ley Federal de la materia. 

VIGESIMA.- El reconocimiento jurídico de una conurbación, compete

aJ Ejecutivo Federal o local. mediante un decreto declaratorio de dicho fe

nómeno que será publicado en el Diario Oficial de Ja Federación o en Jos -

Períodicos Oficiales. 

VJGESIMA PRIMERA.- los Planes de Desarrollo Urbano Municipal. Jos

pademos clasificar en: 

r.- Planes de Desarrollo Urbano Municipal. son Jos que competen a 

Ja totalidad del territorio del municipio en cuestión. 

fl.- Planes de Desarrollo Urbano de los Centros de Población. son

Jos que tratan de ordenar y regular una localidad. 
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111.- Planes Parciales de DesarroJJo. son aquellos que tratan de los

ordenamientos de una área en particular de un Centro de Pobla-

ción. 

IV.- Planes Sectoriales de Desarrollo Urbano. son Jos que definen -

las acciones en los campos espccfficos. tales como transporte.

vivienda. 

VIGESIHA SEGUNDA.- EN MATERIA DE URBANIZACIDN, Para alcanzar el - -

Desarrollo Urbano. es indispensable la existencia de una coordinación entre

los tres niveles de Gobierno. a través de Organismos Públicos. para que. así 

se puedan 1 levar a cabo los Planes y Programas de Desarrollo Urbano. 

VIGESIHA TERCERA.- A nivel ~ederal. Estatal y Hunicipal, podemos -

mencionar a manera de ejemplo. los Organismos que ejecuten los Planes o Pro

gramas de Desarrollo Urbano. 

VIGESIMA CUARTA.- A nivel Federal. tenemos; a Ja SecretDrÍa de 

Oesarrol lo Urbano y Ecología; ta Secretaría de Ja Reforma Agraria; a ta Se

cretaria de Hacienda y Crédito Público y a SANOBRAS. 

VIGESIMA QUINTA.- A nivel Estatal. tenemos a los siguientes orga-

nismos que pueden llevar a cabo la ejecución de los Planes y Programas de -

Desarrollo Urbano, A los Comités Estatales para el Desarrollo Urbano e ln-

dustrial de Regularización de Tenencia de Ja Tierra. CERR., a Jos Comités -
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1e Ptaneaci6n de Desarrollo Estatal COPLADE. 

VIGESIHA SEXTA.- A nivel Huniclpa1 tenemos_ a los Comités Hunicfpa

fes de Desarrollo COHOE. 

VIGESIHA SEPTIHA.- De conformidad a la Ley General de Asentamien-

tos Humanos, las Dependencias de Ja Administración Pública Federal, podrán

celebrar acuerdos de coordinación en materia de acciones e inversiones de -

Desarrollo Urbano con los Municipios. 

VIGESIMA OCTAVA.- Sobre la PROYECCION DEL MUNICIPIO. En la cues--

tión de los ingresos, antes de las reformas, no se establecía una clara co~ 

petencia entre Municipios y Entidad Federativa, por Jo tanto, aquellos est!!_ 

ban supeditados a Jos ingresos que los congresos locales decretaran a su -

favor; actualnente. ya se senalan los ingresos mínimos que deben percibir -

los Ayuntamientos y•los servicios públicos que deben prestar. 

VIGESIHA NOVENA.- Los Municipios poseen facultades, para expedir -

los Bandos de Policía y Buen Gobierno; Así como Jos Reglamentos, Circulares 

y Disposiciones administrativas. 

TRIGESIHA.- Se establece a nivel Constitucional Ja posibilidad de

que los Municipios se coordinen, para una más eficaz prestación de tos ser

vicios públicos y celebrar convenios de Desarrollo Urbano con la Feder.ación 



165 

y el Estado respectivo. 

TR1GESIAA PRfHERA .. - En el caso-·de-Jo-s-Hunicipios del Estado de -

Guerrero. se establece en la Constitución y Ley Orgánica Municipal. que 

podrán nacer cont.atacione~ de empré~tiLo~ y de ejecución de obras y de se!. 

vicios. 

TRIGESIHA SEGUNDA.- En estas contrataciones de empréstitos. de -

ejecución de Obl'"'as y de servicios. nos encontramos con las siguientes 1 imi

taciones: 

Primera, Que su importe no exceda oe CINCO HILLONES de pesos. - -

para el Municipio de Acapulco. de OOS MILLONES, para los Hunici-

pios de Chi1pancingo. Iguala y Taxco; y de QUINIENTOS HIL pesos -

para los demás Municipios. 

Segunda, Que no exceda del periodo en funciones. 

TRIGESIHA TERCERA.- En caso de que excedan de las cantidades o 

del período administrativo en funciones, Jos contratos deberán !tometerse a

aprobación del Congreso, si no es así, serán nulos de pleno derecho y se 

fincarán responsabilidades. 
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